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I  N D I C E 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

DECRETO 1152.- Se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

 1 

DECRETO 1153.- Ley de Ingresos para el Estado de Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio Fiscal 2018. 

 

 7 

DECRETO 1154.- Presupuesto de Egresos del Estado de Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio Fiscal 2018. 

 

 21 

DECRETO 1155.- Ley para la distribución de Participaciones y Aportaciones Federales a los Municipios del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

 203 

DECRETO 1156.- Se reforma la fracción III del artículo 117; Se adicionan: Los artículos 42-A y 42-B, del Código Fiscal 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, contenido en el Decreto No. 157, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado No. 1 de fecha 02 de enero de 2014. 

 

 225 

 

 

EL C. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 1152.-  
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN: los artículos 79 fracción II, 79-A, 79-H, fracción VII, primer párrafo, 81 fracción I, V, 

VI, VII y IX, 82 fracción II, 82-A, 82-B, 84 fracción V; fracción VI  del  art ículo 139 y el  art ícu lo  157;  se 

ADICIONAN :  La fracción VI al artículo 84, el  tercer párrafo a l  ar t ícu lo  94,  los numerales 3  y  4  a  la  

fracción I  del  ar t ícu lo 114,  el  segundo párrafo  del  art ículo 109 y los numerales 1 y 2 de la  de la  fracción  

VI ,  XX,  XXI ,  XXII ,  XXIII ,  XXIV,  XXV y XXVI al  a rt ículo  139; se DEROGAN: Los numerales 1, 2, 7 y 8 de la 

fracción II, del artículo 32; los artículos 79-B, 79-C, 79-D, 79-E, 79-F, 79-G, el párrafo segundo de la fracción VII y la fracción 

IX al artículo 79-H, las fracciones III y IV al artículo 82, las fracciones III y IV al artículo 82-C, la fracción IX al artículo 114 

todos de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, contenida en el Decreto No. 541, publicada en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado No. 94 de fecha 25 de noviembre de 2011, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 32.- … 

 

I. … 

 

II. … 

 

1. se deroga 

 

2. se deroga 

 

3. … 

 

4. … 

 

5. … 

 

6. … 

 

7. se deroga 

 

8.     se deroga 

 

 

ARTÍCULO 79. … 

 

I. … 

 

II. Se pagará una cuota de $10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) en los siguientes supuestos: 

 

1). Por la inscripción o registro de documentos públicos o privados, de resoluciones judiciales, administrativas o de cualquier clase 

de títulos, por virtud de los cuales se adquiera, transmita, modifique o extinga el dominio o la posesión de bienes inmuebles, aun 

cuando el valor del documento a inscribir sea indeterminado. 

 

2). Por la inscripción de la escritura constitutiva de sociedades civiles y asociaciones de carácter civil, así como cualquier 

modificación a la escritura constitutiva. 

 

3). Los contratos mercantiles en que medie condición suspensiva, resolutoria, reserva de dominio o cualquier otra modalidad que dé 

lugar a una inscripción complementaria para su perfeccionamiento. 

 

4). La inscripción de gravámenes sobre bienes inmuebles, sea por contrato, por resolución judicial o por disposición testamentaria; 

la de los títulos por virtud de los cuales se adquieran, transmitan, modifiquen o extingan derechos reales sobre inmuebles, distintos 

del dominio; los que limiten el dominio del vendedor, del embargo, así como de cédulas hipotecarias, de servidumbres y de fianzas. 

 

5). Cuando se solicite la inscripción de embargo sobre bienes inmuebles derivada de juicios de alimentos o laborales. 

 

6). Cuando las inscripciones a que se refiere el primer párrafo del artículo 79, se deriven de la inscripción de actos jurídicos por los 

que se deban pagar los derechos establecidos en el artículo 82 fracción IV y 82-A, de la Sección de Comercio. 

 

7). La inscripción de títulos de propiedad, de bienes o derechos que modifiquen, aclaren o disminuyan el capital y sólo sean 

consecuencia legal de contratos que se otorguen por las mismas partes que figuran en la primera escritura, sin aumentar el capital ni 

transferir derechos. 

 

8). La inscripción del título o contrato cuando se aumente el capital o se transfiera algún derecho. 
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ARTÍCULO 79-A. En la inscripción o registro de los documentos que se describen en la fracción II incisos 1), 4) y 8) del artículo 

anterior, si el valor de la operación que se contenga en el documento excede de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 

M.N.), se pagará adicionalmente por lo que exceda de dicha cantidad el 6 al millar. 

 

ARTÍCULO 79-B. Se deroga. 

 

ARTÍCULO 79-C. Se deroga. 

 

ARTÍCULO 79-D. Se deroga. 

 

ARTÍCULO 79-E. Se deroga. 

 

ARTÍCULO 79-F. Se deroga. 

 

ARTÍCULO 79-G. Se deroga. 

 

ARTÍCULO 79-H Por otros servicios: 

 

I. a VI. … 

 

VII. La cancelación de inscripciones en el Registro causará el 10% de los derechos que se causaron por su inscripción. 

 

Se deroga. 

 

VIII. … 

 

IX. Se deroga. 

 

 

ARTÍCULO 81.- Para la determinación de los derechos que establece la Primera Parte de esta Sección, serán aplicables las 

siguientes reglas:  

 

 

I. En relación al artículo 79-A de esta Ley, cuando se trate de actos, contratos o resoluciones el valor por los que se transmita 

el dominio o la posesión de inmuebles o derechos reales, el que resulte más alto entre el valor declarado en el título o documento 

respectivo, y el determinado por la autoridad catastral estatal; 

II. a IV. … 

 

 

V. En toda transmisión de bienes o derechos reales que se realizan por contrato o por resolución judicial, cuando en ella 

queden comprendidos varios bienes, se pagará sobre cada uno de ellos. Se determinará por el valor más alto entre el de la operación 

y el valor catastral. 

 

 

VI.  En las operaciones de bienes inmuebles sujetas a condiciones suspensivas, resolutorias, reserva de dominio o cualquier 

otra que dé lugar a una inscripción complementaria, se pagará el 75% de los derechos que se causen, y al practicarse la inscripción 

complementaria se cubrirá el 25% restante; 

 

 

VII.  Para los efectos del cálculo de los derechos la nuda propiedad se valuará con el 75% de los derechos que se causen y el 

usufructo con el 25% del mismo; 

 

 

VIII. … 

 

 

IX. En ningún caso los derechos por los servicios prestados por el Registro Público, relativos a la propiedad, podrán ser 

superiores a 1,095 (Mil Noventa y Cinco) veces Unidad de Medida y Actualización (UMA). 

 

 

ARTÍCULO 82. Los servicios prestados por el Registro Público, relativos al comercio, causarán derechos conforme a la siguiente:  

 

… 
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I.  … 

  

II.  Se pagará una cuota de $10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) en los siguientes supuestos: 

 

1). La inscripción de la escritura constitutiva de sociedades mercantiles o de las relativas a aumentos de su capital social. 

 

 

2). Tratándose de sociedades mercantiles de capital variable, por los aumentos de capital en su parte variable, que se presente para 

su inscripción y sus modificaciones; 

 

3).  La inscripción de créditos de cualquier clase, hipotecarios, prendarios, refaccionarios, de habilitación o avío y otros, 

otorgados por instituciones de crédito, agrupaciones financieras o particulares. 

 

III.  Se deroga 

 

IV.  Se deroga 

 

ARTÍCULO 82-A. Tratándose de inscripciones relativas a los incisos 1, 2 y 3 de la fracción II del artículo 82 de esta Ley, si el 

valor excede de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), adicionalmente se pagará por lo que exceda de dicha 

cantidad, el 6 al millar. 

 

ARTÍCULO 82-B. La inscripción de reestructuración de créditos, causará derechos conforme a la fracción II, artículo 82 y al 

artículo 82-A, únicamente sobre el monto en el que se incremente el crédito ya inscrito. 

 

El mismo procedimiento se aplicará a los contratos celebrados por arrendadoras financieras, públicas o privadas que se refieran a 

financiamientos.  

 

ARTÍCULO 82-C. … 
 

I.  … 

  

II.  …  

 

1.  ... 

  

2.  … 

 

3.  …  

 

4.  …  

 

III.  Se deroga. 

 

IV.  Se deroga. 

V.  … 

 

… 

 

ARTICULO 84.- … 

 

I. … 

 

II. … 

 

III. … 

 

IV. … 

 

V. En ningún caso los derechos por los servicios prestados por el Registro Público, relativos al comercio, podrán ser 

superiores 1,095 (Mil Noventa y Cinco) veces Unidad de Medida y Actualización (UMA) 

 

VI.- Si en una misma escritura se consignaren diversos contratos, se pagará por cada parte lo que corresponda, con arreglo a las 

fracciones 82, fracción II, 82-A y 82B. 
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ARTICULO 94.- …  

 

… 

 

La Secretaría de Finanzas emitirá la autorización para que la persona distinta al titular preste los servicios que autoriza la licencia 

de referencia. 

 

ARTÍCULO 109.- … 

 

Asimismo, la autorización emitida por la Secretaría de Finanzas, para que persona distinta al titular de la licencia preste los 

servicios que autoriza la licencia de referencia, causará derechos a razón del 10% de la tarifa establecida en el artículo 105, según 

el establecimiento de que se trate.   

 

ARTÍCULO 114.- … 

 

I. … 

 

1. y 2. … 

 

3. Expedición de la tarjeta con vigencia anual, $200.00 (DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

 

4. Reposición por pérdida de la tarjeta de circulación, $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.). 

 

II. a VIII. …  

 

IX. se deroga 

 

ARTÍCULO 139.- …  

… 

 

I. a V.       … 

 

VI. Permiso con vigencia de 5 años para el servicio de transporte de personal propio.  

 

 

1.- Expedición, $1,800.00 (MIL OCHOCIENTOS PESOS M/N). 

 

 

2.- Refrendo anual $ 900.00 (NOVECIENTOS PESOS M/N). 

 

VII. a XIX.   … 

 

 

XX. Registro con vigencia de 5 años para el funcionamiento de las empresas de redes de transporte, servicio entre particulares  $ 

8,900.00 (OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/N) por vehículo. 

 

 

XXI. Permiso anual para el transporte turístico $ 5,500.00 (CINCO MIL QUINIENTOS PESOS M/N) 

 

 

XXII. Permiso con vigencia de 5 años para el transporte de personas con discapacidad:  

 

1. Expedición, $ 2,900.00( DOS MIL NOVECIENTOS PESOS M/N) 

 

2. Refrendo anual $ 1,800.00 ( MIL OCHOCIENTOS PESOS M/N)) 
 

 

XXIII. Permiso anual para ambulancias $ 1,200.00 (MIL DOCIENTOS PESOS M/N) 

 

 

XXIV. Permiso anual para el transporte ejecutivo $ 1,800.00 (MIL OCHOCIENTOS PESOS M/N) 

 

 

XXV. Permiso anual para el transporte mixto y de pasaje $ 1,100.00 (MIL CIEN PESOS M/N) 
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XXVI. Permiso anual para el transporte de carga de agua potable $ 1,725.00 (MIL SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS M/N) 

 

CAPITULO DECIMO 

POR SERVICIOS DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

OBJETO 

 

 

ARTÍCULO 157.- Los servicios que presta la Fiscalía General del Estado de Coahuila de Zaragoza, a través de sus unidades 

administrativas, causarán derechos conforme a la siguiente: 

 

 

TARIFA 

 

I. …  

 

II. …  

 

 

III. … 

PAGO 

 

ARTÍCULO 158.- … 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

 ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día primero de enero de dos mil dieciocho. 

  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciocho días 

del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 

                                          

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

SERGIO GARZA CASTILLO. 

(RÚBRICA) 

 

 

                DIPUTADA SECRETARIA                                                                                DIPUTADO SECRETARIO  

MARTHA HORTENSIA GARAY CADENA                                                                  JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ 

                          (RÚBRICA)                                                  (RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 18 de diciembre de 2017 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

        JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                        (RÚBRICA) 
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EL C. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 1153.-  

 

LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 

 

ARTÍCULO 1.- En el ejercicio fiscal del 2018 la Hacienda Pública del Estado de Coahuila, percibirá los ingresos provenientes de 

los conceptos que se enumeran en este artículo, por las cantidades estimadas que se precisan en el Anexo 1, de Ingresos 

Armonizado y el Anexo 2, de Ingresos a Detalle de esta Ley.  

 

IMPUESTOS  

     

Impuestos Sobre los Ingresos       

 

Impuestos Sobre el Patrimonio       

 

Impuestos Sobre la Producción, El Consumo y las Transacciones    

 

Impuestos al Comercio Exterior       

 

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 

        

Impuestos Ecológicos       

 

Accesorios       

 

Otros Impuestos       

 

Impuestos No comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en Ejercicios Fiscales anteriores pendientes de 

Liquidación o Pago  

     

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL       

 

Aportaciones para Fondo de Vivienda  

      

Cuotas para el Seguro Social       

 

Cuotas de Ahorro para el Retiro       

 

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 

Accesorios       

 

Contribuciones de Mejoras       

 

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas       

 

Contribuciones Especiales       

 

Contribuciones de Mejoras No Comprendidas en las Fracciones de la Ley de Ingresos causadas en Ejercicios Fiscales anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

      

DERECHOS   

     

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público    

   

Derechos a los Hidrocarburos       

 

Derechos por Prestación de Servicios 
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Otros Derechos       

 

Accesorios       

 

Derechos No Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos causadas en Ejercicios Fiscales anteriores pendientes de 

Liquidación o Pago  

      

 

PRODUCTOS 

    

Productos de Tipo Corriente       

 

Productos de Capital       

 

Productos No Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos causadas en Ejercicios Fiscales anteriores pendientes de 

Liquidación o Pago  

      

 

APROVECHAMIENTOS  

    

Aprovechamientos de Tipo Corriente 

       

Aprovechamientos de Capital       

 

Aprovechamientos No Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos causadas en Ejercicios Fiscales anteriores pendientes 

de Liquidación o Pago 

 

      

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS 

        

Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios de Organismos Descentralizados 

 

Ingresos de Operación de Entidades Paraestatales Empresariales 

 

Impresos por Ventas de Bienes y Servicios Producidos en Establecimientos del Gobierno Central   

      

 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

      

Participaciones       

 

Aportaciones       

 

Convenios 

 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 

 

Transferencias al Resto del Sector Público 

       

Subsidios y Subvenciones        

 

Ayudas Sociales       

 

Pensiones y Jubilaciones       

 

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos  

     

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 

     

Endeudamiento Interno       

 

Endeudamiento Externo       
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ARTÍCULO 2.- Los impuestos, derechos, contribuciones especiales, productos y aprovechamientos señalados en esta Ley, se 

causarán y recaudarán de acuerdo con las normas establecidas por la Ley de Hacienda, el Código Fiscal para el Estado de Coahuila, 

y demás disposiciones fiscales aplicables en el Estado y en su caso, conforme a los términos de las concesiones, contratos y 

disposiciones que reglamenten a unos y otros, siendo supletoriamente aplicables las disposiciones del derecho común.  

 

ARTÍCULO 3.- Los Ingresos Coordinados, se recaudarán conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal y los 

Convenios celebrados por el Gobierno del Estado con la Federación, derivados de la misma y en su caso, atendiendo a las 

disposiciones legales federales y estatales aplicables.  

 

ARTÍCULO 4.- Cuando se autorice el pago de contribuciones en forma diferida o en parcialidades, se causarán recargos a razón 

del 1.5% mensual sobre saldos insolutos.  

 

ARTÍCULO 5.- Cuando no se cubran las contribuciones en la fecha o dentro de los plazos establecidos en las disposiciones 

fiscales, se pagarán recargos por concepto de indemnización al fisco estatal a razón del 2% por cada mes o fracción que transcurra, 

a partir del día en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe.  

 

ARTÍCULO 6.- Se autoriza al Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas para que en los términos de la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza y demás legislación aplicable, contrate y ejerza los créditos, hasta por el monto no ejercido y contrate o modifique los 

demás conceptos que fueron autorizados por el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza mediante el Decreto número 958 

por el que se autoriza al Estado de Coahuila de Zaragoza a refinanciar y/o reestructurar la Deuda Pública Estatal a su cargo, 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 76, en fecha 22 de septiembre de 2017. 

 

El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas, deberá dar cuenta al Congreso del Estado del ejercicio que 

realice conforme a la autorización que se otorga en este artículo.  

 

 

Los créditos que se contraten con base en el presente artículo deberán destinarse a los fines establecidos en el Decreto número 958 

antes citado.  

 

ARTÍCULO 7.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de la Secretaría de Finanzas, afecte en garantía y/o 

fuente de pago de todas y cada una de las obligaciones que contraiga por los créditos o empréstitos que contrate como deudor 

directo o contingente, sus ingresos derivados de contribuciones, derechos, productos, aprovechamientos y/o participaciones que en 

ingresos federales le correspondan al Estado, sin perjuicio de afectaciones anteriores, a través de la celebración de los mecanismos 

legales o fideicomisos que bajo cualquier modalidad o forma considere necesarios o convenientes.  

 

ARTÍCULO 8.- La Secretaria de Finanzas por conducto de la Administración Fiscal General podrá condonar total o parcialmente 

los recargos de contribuciones estatales que se hubieren causado por los ejercicios 2017 y anteriores.  

 

ARTÍCULO 9.- La condonación a que se refiere el artículo anterior, se autorizará cuando: 

 

I.- La condonación a que se refiere este artículo, se autorizará cuando:  

 

1. Los activos del contribuyente sean insuficientes para cubrir el crédito fiscal de que se trate o que la carga financiera que 

representan los recargos y los demás créditos a cargo del contribuyente implique que pueda entrar en estado de insolvencia o lo 

conduzca a la suspensión de pagos o quiebra; y  

 

2. Los recargos cuya condonación se solicita, deriven de créditos fiscales a cargo del contribuyente relativos a contribuciones que 

debieron cubrirse hasta el 31 de diciembre de 2017.  

 

 

II.- El porcentaje de condonación parcial o total de recargos, se hará atendiendo a la situación financiera del contribuyente y a su 

posibilidad de pago.  

 

La autoridad podrá requerir al contribuyente todos los datos, informes o documentos que resulten necesarios para determinar que 

efectivamente se encuentra en los supuestos previstos en este artículo. Esto con independencia del ejercicio de sus facultades de 

verificación.  

 

Sólo procederá la condonación de recargos correspondientes a créditos fiscales que hayan quedado firmes y siempre que el acto o 

actos administrativos que resulten conexos a su causación no hayan sido materia de impugnación o que habiéndolo sido, el 

contribuyente acredite al momento de presentar su solicitud que ha formulado desistimiento.  
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Lo previsto en este artículo no constituye instancia y no reinicia, interrumpe o suspende los términos para la interposición de los 

medios de defensa que pudieren hacerse valer en contra de los créditos fiscales que hubiesen dado lugar a la causación de los 

recargos a que se refiere este precepto.  

 

ARTÍCULO 10.- La Secretaria de Finanzas por conducto de la Administración Fiscal General podrá cancelar créditos fiscales por 

razones de incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios.  

 

Se consideran créditos de cobro incosteable, aquellos cuyo importe sea inferior o igual a 200 unidades de inversión y aquellos cuyo 

costo de recuperación rebase el 75% del importe del crédito.  

 

Cuando el deudor tenga dos o más créditos a su cargo, todos ellos se sumarán para determinar si se cumplen los requisitos 

señalados en el párrafo anterior. La cancelación de los créditos a que se refiere este artículo no libera de su pago.  

 

Se consideran insolventes los deudores o los responsables solidarios cuando no tengan bienes para cubrir el crédito, cuando éstos 

no se puedan localizar o cuando hubieran fallecido sin dejar bienes que puedan ser objeto del procedimiento administrativo de 

ejecución.  

 

ARTÍCULO 11.- Se autoriza a la Secretaría de Finanzas para compensar todo tipo de adeudos, incluyendo sus accesorios que 

tenga con la Federación, relacionado con las aportaciones y participaciones federales.  

 

ARTÍCULO 12.- Los ingresos previstos en esta Ley se incrementarán en función de los montos y conceptos de endeudamiento 

autorizados en el Decreto número 958 por el que se autoriza al Estado de Coahuila de Zaragoza a refinanciar y/o reestructurar la 

Deuda Pública Estatal a su cargo, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 76, en fecha 22 de septiembre de 

2017.  

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a partir del primero de enero del año dos mil dieciocho.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para los efectos de esta Ley, no se consideran ingresos del ejercicio, los excedentes fiscales del 

ejercicio anterior, aun cuando formen parte del Presupuesto de Egresos para el mismo ejercicio fiscal.  

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

 

ARTÍCULO CUARTO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciocho días 

del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

SERGIO GARZA CASTILLO. 

(RÚBRICA) 

 

 

                DIPUTADA SECRETARIA                                                                                DIPUTADA SECRETARIA  

MARTHA HORTENSIA GARAY CADENA                                                    CLAUDIA ELISA MORALES SALAZAR 

                          (RÚBRICA)                                                  (RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 18 de diciembre de 2017 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

        JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                        (RÚBRICA) 
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Pág. 0 1

IMPORTE 

47,701,551,405

IMPUESTOS 3,718 ,737,640

Impuestos Sobre los Ingresos 124,370,145

Impuestos Sobre el Patr imonio 45,000,000

Impuesto Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 1,272,114,753

Impuestos al Comercio Exter ior  0

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 2,253,400,111

Impuestos Ecológicos 23,852,631

Accesor ios 0

Otros Impuestos 0

Impuestos No Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos causadoas

en Ejercicios Fiscales Anter iores Pendientes de Liquidación o Pago 
0

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 0

Aportaciones para Fondo de Vivienda 0

Cuotas para el Seguro Social 0

Cuotas de Ahorro para el Ret iro 0

Otras Cuotas y Aportaciones para la Segur idad Social 0

Accesor ios 0

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 510 ,065 ,278

Contr ibuciones de Mejoras por Obras Públicas 4,692,199

Contr ibuciones Especiales 481,089,831

Contr ibuciones de Mejoras no comprendidas enlas Fracciones de la Ley de

Ingresos causadas en Ejercicios Fiscales Anter iores pendientes de liquidación o

pago

24,283,248

Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza

Iniciat iva de Ley de Ingresos 2018

( PESOS)

T O T A L  G E N E R A L 

Armonizado

 
 
Anexo 1 
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Pág. 0 2

IMPORTE 

47,701,551,405

DERECHOS 2,354 ,520 ,159

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de

Domion Público
0

Derechos a los Hidrocarburos 0

Derechos por Prestación de Servicios 2,354,520,159

Derechos que presta la Secretaría de Finanzas 1,211,053,709.00$    

Derechos de Control Vehicular 1,085,514,693$ 

Licencias Establecimientos de Bebidas Alcoholicas 125,539,016$     

Derechos Prestados por Otras Secretarías 1,143,466,449.90$  

Otros Derechos 0

Accesor ios 0

Derechos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos causados

en Ejercicios Fiscales Anter iores Pendientes de Liquidación o Pago
0

PRODUCTOS 57,578 ,524

Productos de Tipo Corr iente 0

Productos de Capital 0

Productos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos causados

en Ejercicios Fiscales Anter iores Pendientes de Liquidación o Pago
57,578,524

Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza

Iniciat iva de Ley de Ingresos 2018

( PESOS)

T O T A L  G E N E R A L 

Armonizado
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APROVECHAMIENTOS 388 ,049 ,634

Aprovechamientos de Tipo Corr iente 388,049,634

Aprovechamientos de Capital 0

Aprovechamientos no Comrpendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos

causados en Ejercicios Fiscales Anter iores Pendientes de Liquidación o Pago
0

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS 0

Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios de Organismos Descentralizados 0

Ingresos de Operación de Ent idades Paraestatales Empresar iales 0

Impresos por Ventas de Bienes y Servicios Producidos en Establecimientos del

Gobierno Central
0

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 40,248 ,145 ,170

Part icipaciones 17,420,766,598

Aportaciones 16,145,266,190

Convenios 6,682,112,382

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 424 ,455 ,000

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector  Público 0

Transferencias al Resto del Sector  Público 0

Subsidios y Subvenciones 0

Ayudas Sociales 0

Pensiones y Jubilaciones 0

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos 424,455,000

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 0

Endeudamiento Interno 0

Endeudamiento Externo 0

Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza

Iniciat iva de Ley de Ingresos 2018

( PESOS)

Armonizado
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Pág. 01

CONCEPTO PRESUPUESTO 2018

INGRESOS FEDERALES

Fondo General de Part icipaciones 13,724,059,000

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Automóviles 0

Consumo (Cerveza, Bebidas Alcohólicas y Tabacos Labrados) 418,170,210

Fondo de Fomento Municipal 558,698,906

Fondo de Fiscalización y Recaudación 704,533,807

Fiscalización Conjunta 172,681,869

ISAN 252,803,585

Fondo de Compensación ISAN 81,383,728

Fondos de Compensación Part icipables (ISR y Fondo de REPECOS e

Intermedios)  
1,266,749,987

Fondo para el Desarrollo Minero 28,792,383

Fondo de Extracción e Hidrocarburos 9,329,577

Fondo para Ent idades y Municipios Productores de Hidrocarburos 629,049,000

Multas Administrat ivas No Fiscales 9,375,531

Régimen Pequeños Contr ibuyentes 325,000

Régimen Intermedios 15,000

Régimen de Incorporación Fiscal 100,432,027

Enajenación de Inmuebles 84,520,657

Impuesto a los Combustibles 708,544,159

TOTAL INGRESOS FEDERALES 18,749,464,426

INGRESOS ESTATALES

IMPUESTOS

Sobre Nóminas 2,253,400,111

Sobre Tenencia o Uso de Vehículos Estatal 45,000,000

Por Remediación Ambiental en la Extracción de Mater ial Pétreo 23,852,631

Sobre Enajenación de Vehículos de Motor 142,140,000

Hospedaje 33,269,870

Adicional Registro Público de la Propiedad 43,374,825

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 3,708,773

Sobre Loter ías 5,834,841

SUBTOTAL IMPUESTOS 2,550,581,051

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA

ANEXO ARMONIZADO DE INGRESOS 2018

Ingresos a Detalle

(PESOS)

 

Anexo 2 
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CONCEPTO PRESUPUESTO 2018

DERECHOS

Control de Vehículos 1,085,514,693

Beneficiación de Minerales 3,629,655

Registro Público de la Propiedad 836,214,800

Licencias y Permisos para Manejar 145,107,000

Registro Civil 78,331,222

Licencias Establecimientos de Bebidas Alcohólicas 125,539,016

Otros Derechos 80,183,773

SUBTOTAL DERECHOS 2,354,520,159

CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

Para el Fomento a la Educación 481,088,627

Rezago Centro Histór ico de Ramos Ar izpe - Salt illo - Torreón 0

Por Responsabilidad Objet iva 1,204

Cooperaciones 24,283,248

Obra Pública (Aportación de Beneficiar ios) 4,692,199

SUBTOTAL CONTRIBUCIONES ESPECIALES 510,065,278

CONTRIBUCIONES ESTATALES 5,415,166,488

Productos 57,578,524

Aprovechamientos 227,508,395

INGRESOS ESTATALES 5,700,253,407

INGRESOS PROPIOS 24,449,717,833

APORTACIONES FEDERALES 

Fondo para la Nómina y Gasto Operat ivo (FONE) 10,175,923,382

Para los Servicios de Salud y Asistencia (FASSA) 1,900,502,359

 Infraestructura Social  (FAIS ) 634,106,706

 Fortalecimiento  a los Municipios  (FORTAMUN) 1,784,817,692

 Aportaciones Múlt iples  (FAM ASISTENCIA SOCIAL) 457,418,204

Educación Tecnológica y de Adultos  (FAETA) 262,522,982

Segur idad Pública  (FASP) 196,443,892

Fortalecimiento a las Ent idades Federat ivas (FAFEF) 733,530,973

APORTACIONES FEDERALES 16,145,266,190

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA

ANEXO ARMONIZADO DE INGRESOS 2018

Ingresos a Detalle

(PESOS)
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Pág. 03

CONCEPTO PRESUPUESTO 2018

CONVENIOS 

Agua 121,022,588

Campo 150,800,000

Comunicaciones y Transportes 1,695,173,636

Educación 2,323,015,838

Cultura 2,120,000

Medio Ambiente 0

Salud 0

Seguro Popular 450,000,000

Fondo Metropolitano 264,946,879

Proyectos de Desarrollo Regional 370,000,000

Fondo de Apoyo a Migrantes 10,900,000

Fondo para la Accesibilidad en el Transporte Público para las

Personas con Discapacidades 
11,926,774

Fondo de Pavimentación y Desarrollo Municipal 0

Fondo de Infraestructura Deport iva Municipal 0

Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Municipal 0

Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal 0

Fondo para Fronteras 23,700,000

CAPUFE 0

DIF 0

Secretar ía de Economía 0

Nuevo Sistema de Implementación de Just icia Penal 0

Fondo Ciencia y Tecnología 517,476,360

Pueblos Mágicos 0

Consejo de Promoción Turíst ica de México 0

Programa de Desarrollo Turíst ico Sustentable 0

Programa para el Desarrollo de Zonas Pr ior itar ias 0

Programa de Apoyo al Empleo 0

Otros Convenios de Cultura 0

Registro Civil 0

Programas de Vivienda 0

Juventud 0

CERESO Monclova 0

Defensa Nacional 0

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA

ANEXO ARMONIZADO DE INGRESOS 2018

Ingresos a Detalle

(PESOS)
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Pág. 04

CONCEPTO PRESUPUESTO 2018

IMSS Hospital General Zona Acuña 563,315,178

Unidad de Medicina Familiar  Torreón Número 80 49,839,192

Ampliación HGSMF 20 Francisco I. Madero 8,875,870

Ampliación Hospital General de Medicina Familiar  Monclova 11,304,329

Ampliación Hospital Ampliación Hospital General 7 Monclova 27,255,998

Unidad Familiar  AMC 10 Consultor ios Torreón 10,951,260

Servicio de Terapia Hospital de Especialidades No. 71 Torreón 61,988,480

ISSSTE Unidad de Medicina Familiar  San Buenaventura 7,500,000

ISSSTE Hospital General Dr. Francisco Galindo Torreón 0

CFE 0

PEMEX Exploración y Producción 0

Otros Convenios 0

CONVENIOS 6,682,112,382

Fondo Prevent ivo de Contingencia Recaudator ia 424,455,000

T  O  T  A  L 47,701,551,405

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA

ANEXO ARMONIZADO DE INGRESOS 2018

Ingresos a Detalle

(PESOS)
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 Ingresos Totales 47,701,551,405$      

Impuestos 3,718 ,737,640$        

Impuestos sobre los ingresos 124,370,145$ 

Impuestos sobre los ingresos Estatales 9,543,613$ 

Impuestos sobre diversiones y espectáculos públicos 3,708,773$ 

Impuestos Sobre loter ías, r ifas, sor teos, juegos permit idos y concursos 5,834,841$ 

Impuestos Coordinados sobre los ingresos 114,826,532$ 

Impuestos Sobre la Renta (ISR) 14,246,254$ 

Impuestos Sobre la Renta Régimen Intermedio (ISR INTERMEDIOS) 15,000$ 

Impuestos Sobre la Renta Régimen de Pequeño Contr ibuyente (REPECOS) 6,500$ 

Impuestos Empresar ial Tasa Única Régimen de Pequeños Contr ibuyentes (IETU REPECOS ) 126,750$ 

Impuestos Sobre la Renta Régimen de Incorporación Fiscal (RIF) 100,432,027$ 

Impuestos sobre el patr imonio 45,000,000$ 

Impuestos sobre el patr imonio Estatal 45,000,000$ 

Impuestos sobre tenencia o uso de vehículos (Estatal) 45,000,000$ 

Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones 1,272,114,753$ 

Impuesto sobre la producción el consumo y las transacciones Estatal 218,784,695$ 

Impuestos sobre servicios de hospedaje 33,269,870$ 

Impuestos Sobre Enajenación de Vehículos de Motor 142,140,000$ 

Impuesto Adicional por derechos del Registro Público. 43,374,825$ 

Impuestos coordinados sobre la producción, el consumo y las transacciones 1,053,330,058$ 

Impuesto sobre la Renta de Enajenación de Bienes Inmuebles 84,520,657$ 

Impuesto sobre automoviles nuevos (ISAN) 252,803,585$ 

Impuesto Especial a la Producción y Servicios a la gasolina y el diesel (IEPS) 708,544,159$ 

Impuesto al Valor  Agregado (IVA) 7,269,907$ 

Impuesto al Valor  Agregado Régimen de Pequeños Contr ibuyentes (REPECOS) 191,750$ 

Impuestos sobre nóminas y asimilables 2,253,400,111$ 2,253,400,111$              2,253,400,111$ 

Impuestos ecológicos 23,852,631$ 23,852,631$                 23,852,631$ 

Impuestos no comprendidos en las fracciones de la ley de ingresos causadas en ejercicios f iscales 

anter iores pendientes de liquidación o pago  -$ -$                               -$ 

Contr ibuciones 510 ,065 ,278$           

Contr ibución de mejoras por obras públicas 4,692,199$                   510,064,074$              510,064,074$              

Contr ibuciones Especiales 1,204$                            1,204$                            

Contr ibución especial Por gasto  Nota 1 24,283,248$                

Contr ibución especial para el Fomento a la Educación y de la Segur idad Pública en el Estado  $              481,088,627 

Rezago Contr ibución especial para el Mantenimiento y Conservación del Centro Histór ico de las 

ciudades de Salt illo, Ramos Ar izpe, y Torreón, Coahuila  $                                  -   

Contr ibución especial por Responsabilidad Objet iva 1,204$                            

Anexo de Ingresos a Tercer Nivel
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 Ingresos Totales 47,701,551,405$      

Derechos 2,354 ,520 ,159$        

Derechos por prestación de servicios 2,354,520,159$           2,354,520,159$           

Por servicios de la Secretar ía de Gobierno; 18,442,268$                 

Por Servicios del Registro Público de la Propiedad 802,766,208$              

Por Servicios del Registro Público del Comercio 33,448,592$                

Por Servicios del Registro Civil 78,331,222$                  

Por otros Servicios 38,704,707$                

Por Servicios a través del Per iódico Oficial del Gobierno del Estado 5,829,360$                  

Por servicios de la Secretar ía de Finanzas; 1,211,053,709$              

Por servicios de la Secretar ía de Desarrollo Social; 801,838$                       

Por servicios de la Secretar ía de Gest ión Urbana, Agua y Ordenamiento Terr itor ial; 145,107,000$                

Por servicios de la Secretar ía de Educación; 10,167,302$                   

Por servicios de la Secretar ía de Medio Ambiente; 2,405,513$                    

Por servicios de la Secretar ía de la Fiscalización y Rendición de Cuentas; 3,832,784$                   

Por servicios de la Secretar ía de Desarrollo Económico; 3,629,655$                  

Otros derechos -$                               -$                               

Productos  57,578 ,524$            

Productos de Venta de bienes muebles o inmuebles 23,031,409$                 57,578,524$                57,578,524$                

Productos de Arrendamientos de bienes muebles o inmuebles 5,757,852$                   

Productos de Réditos de capitales y valores del Estado 2,878,926$                   

Otros productos no especif icados 25,910,336$                 

Aprovechamientos 388 ,049 ,634$          

Aprovechamientos de t ipo corr iente estatal 227,508,395$              388,049,634$             

Aprovechamientos por Recargos 106,928,946$              

Aprovechamientos por Gastos de ejecución 4,550,168$                   

Aprovechamientos por Multas 15,925,588$                 

Aprovechamientos por Subsidios 18,200,672$                 

Aprovechamientos por Reintegros e indemnizaciones 20,475,756$                

Aprovechamientos por Aportaciones extraordinar ias del Gobierno Federal, de Organismos Públicos o de part iculares29,576,091$                 

Aprovechamientos por Honorar ios de not if icación 31,851,175$                    

Aprovechamientos de t ipo corr iente Federal 160,541,239$                

Aprovechamientos de Impuestos Federales Coordinados (Multas) 76,152,704$                 

Aprovechamientos de Impuestos Federales Coordinados (Multas) 84,388,535$                

Participaciones 17,420,766,598$         40 ,248 ,145 ,170$      

Anexo de Ingresos a Tercer Nivel
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 Ingresos Totales 47,701,551,405$      

Fondo General de Part icipaciones 13,724,059,000$         17,420,766,598$         

Fondo de Fomento Municipal 558,698,906$             

Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios ( Bebidas y tabacos labrados) 418,170,210$                 

Fondo de Fiscalización 704,533,807$              

Fondo de Compensación ISAN 81,383,728$                  

Otros Fondos Part icipables 1,933,920,947$            

Aportaciones  16,145,266,190$           

 Fondos Ramo 33

Para la Nómina Educat iva y  Gasto Operat ivo  (FONE) 10,175,923,382$           

Para los Servicios de Salud y Asistencia (FASSA) 1,900,502,359$           16,145,266,190$           

 Infraestructura Social  (FAIS ) 634,106,706$               

 Fortalecimiento  a los Municipios  (FORTAMUN) 1,784,817,692$             

 Aportaciones Múlt iples  (FAM) 457,418,204$               

Educación Tecnológica y de Adultos  (FAETA) 262,522,982$              

Segur idad Pública  (FASP) 196,443,892$               

Fortalecimiento a las Ent idades Federat ivas (FAFEF) 733,530,973$              

Convenios  6,682,112,382$             

AGUA 121,022,588$                6,682,112,382$             

CAMPO 150,800,000$              

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 1,695,173,636$             

EDUCACIÓN 2,323,015,838$            

CULTURA 2,120,000$                    

MEDIO AMBIENTE -$                               

SALUD -$                               

SEGURO POPULAR 450,000,000$             

FONDO METROPOLITANO 264,946,879$             

PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL 370,000,000$             

FONDO DE APOYO A MIGRANTES 10,900,000$                 

FONDO PARA LA ACCECIBILIDAD EN EL TRANSP. PUB PARA LAS PERSONAS CON DISC. 11,926,774$                   

FONDO DE PAVIMENTACIÓN Y DESARROLLO MUNICIPAL

FONDO DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA MUNICIPAL

FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL -$                               

FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA ESTATAL -$                               

FONDO PARA FRONTERAS 23,700,000$                

CAPUFE

DIF

SECRETARIA DE ECONOMÍA

NUEVO SISTEMA DE IMPLEMENTACIÓN DE JUSTICIA PENAL -$                               

FONDO CIENCIA Y TECNOLOGIA 517,476,360$               

PUEBLOS MÁGICOS

CONSEJO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DE MÉXICO

PROGRAMA DE DESARROLLO TURÍSTICO SUSTENTABLE

PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS

PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO

OTROS CONVENIOS DE CULTURA

REGISTRO CIVIL

PROGRAMAS DE VIVIENDA

JUVENTUD

CERESO MONCLOVA -$                               

DEFENSA NACIONAL -$                               

IMSS HOSPITAL GENERAL ZONA ACUÑA 563,315,178$                

UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR TORREÓN NO. 80 49,839,192$                 

AMPLIACIÓN HGSMF 20 FRANCISCO I MADERO 8,875,870$                  

AMPLIACIÓN HOSPITAL GENERAL DE MEDICINA FAMILIAR MONCLOVA 11,304,329$                   

AMPLIACIÓN HOSPITAL GENERAL 7 MONCLOVA 27,255,998$                

UNIDAD FAMILIAR AMC 10 CONULTORIOS TORREON 10,951,260$                  

SERVICIO DE TERAPIA HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 71 TORREON 61,988,480$                 

ISSSTE UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR SAN BUENAVENTURA 7,500,000$                  

ISSSTE HOSPITAL GENERAL DR. FRANCISCO GALINDO TORREÓN -$                               

CFE -$                               

PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCION -$                               

OTROS CONVENIOS

FONDO PREVENTIVO DE CONTINGENCIA RECAUDATORIA

FONDO PREVENTIVO DE CONTINGENCIA RECAUDATORIA 424,455,000$             424,455,000$             424,455,000$             424 ,455 ,000$         

Anexo de Ingresos a Tercer Nivel
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EL C. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 1154.-  

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 

 

ARTÍCULO 1.- El ejercicio, seguimiento y control del gasto público estatal y las erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos 

del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio Fiscal de 2018, comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre 

de 2018 se sujetarán a las disposiciones contenidas en este decreto y a las aplicables de la materia. Dichas erogaciones se regirán por 

el Presupuesto de Egresos siguiente:  
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DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciocho días 

del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

SERGIO GARZA CASTILLO. 

(RÚBRICA) 

 

               DIPUTADA SECRETARIA                                                                                DIPUTADO SECRETARIO  

MARTHA HORTENSIA GARAY CADENA                                                                   JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ  

                          (RÚBRICA)                                                  (RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 18 de diciembre de 2017 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

        JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                        (RÚBRICA) 
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EL C. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 1155.-  

 

 

LEY PARA LA DISTRIBUCIÓN DE PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES A LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

ARTICULO 1.- La presente ley tiene por objeto establecer, conforme a lo dispuesto por los artículos 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 158 Q, fracción II y 158 T de la Constitución Política del Estado 

de Coahuila y la Ley de Coordinación Fiscal, las participaciones y aportaciones federales que correspondan a las 

haciendas públicas municipales, de las que obtenga el Estado provenientes de ingresos federales, por su incorporación al 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, así como determinar los mecanismos de distribución y entrega de dichas 

participaciones y aportaciones para el ejercicio fiscal de 2018. 

 

CAPÍTULO I 

DE LAS PARTICIPACIONES A LOS 

MUNICIPIOS EN INGRESOS FEDERALES 

 

ARTÍCULO 2. Las participaciones federales que correspondan a los Municipios en los porcentajes que establece esta 

Ley, se calcularán por cada ejercicio fiscal y su determinación y aprobación quedará a cargo de la Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

ARTÍCULO 3. Los Municipios recibirán las siguientes participaciones: 

 

I. El 20% del total del Fondo General de Participaciones que perciba el Estado. 

 

II. El 100% del total del Fondo de Fomento Municipal que perciba el Estado. 

 

III. El 20% del total del Fondo de Fiscalización y Recaudación que perciba el Estado. 

 

IV. El 20% de la recaudación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos que recaude el Estado y del Fondo de 

Compensación que se establece en el artículo 14 de la Ley Federal Sobre Automóviles Nuevos. 

 

V. El 20% del total de la recaudación del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios por el consumo 

estatal de cervezas, bebidas alcohólicas y tabacos labrados que perciba el Estado. 

 

VI. El 20% del total de la recaudación del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios por la venta final de 

gasolina y diesel que perciba el Estado. 

 

VII. El 20% del total de la recaudación del Fondo de Extracción Sobre Hidrocarburos. 

 

VIII. El 20% del total de la recaudación del Fondo para entidades y municipios productores de hidrocarburos. 

 

IX. El 100% de la recaudación que se obtenga del impuesto sobre la renta que efectivamente se entere a la 

Federación, correspondiente al salario del personal que preste o desempeñe un servicio personal subordinado en 

las dependencias de los Municipios, así como en sus respectivos organismos autónomos y entidades 

paramunicipales, siempre que el salario sea efectivamente pagado por los entes mencionados con cargo a sus 

participaciones u otros ingresos locales. 

 

ARTÍCULO 4. Los Municipios recibirán el 20% del total del Fondo General de Participaciones que perciba el Estado, 

conforme a las reglas siguientes: 

 

I.- El 86.50% que de Participación del Fondo General de Participaciones que recibirán los Municipios se 

determinará como sigue: 
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1).- El 41.10% se distribuirá en proporción directa al número de habitantes que tenga cada municipio, en 

relación con el total de la entidad, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
1%10.41 ia CPMIPM   
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Donde:  

aIPM =     Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

1

iCPM =   Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iPo = Población del Municipio i. 

 

2).- El 44.90% se distribuirá en proporción directa a la recaudación que tenga cada Municipio por concepto de 

impuesto predial y derechos por el servicio de agua en relación con el total de la Entidad, de acuerdo con la 

siguiente fórmula: 

 
2%90.44 ib CPMIPM   

            

 

 

 

Donde: 

 

bIPM =    Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

2

iCPM =  Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el   Municipio i. 

iPA =       Recaudación de impuesto predial y derechos por el servicio de agua en el Municipio i. 

 

3).- El 4% se distribuirá en proporción directa al número de vehículos registrados en el padrón vehicular 

de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza que cuenten con placas de 

circulación vigentes en cada Municipio, en relación con el total de los vehículos en el Estado que cuenten 

con placas de circulación vigentes, registrados en el padrón antes señalado, de acuerdo con la siguiente 

fórmula: 

 

 
3%4 ic CPMIPM   
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Donde: 

 

cIPM =    Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

3

iCPM =  Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iPVA = Padrón Vehicular del Estado con placas de circulación vigentes en el Municipio i. 

 

4).- El 5% se distribuirá tomando como base el Índice de Esfuerzo Recaudatorio del impuesto predial que 

corresponda a cada Municipio, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
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Donde: 

 

dIPM = Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

4

iCPM =  Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

i
IERP  = Índice del Esfuerzo Recaudatorio del Impuesto Predial en el Municipio i. 

1, Ti
P = Recaudación de Predial en el Municipio i, en el año inmediato anterior.                    

2, Ti
P = Recaudación de Predial en el Municipio i, en el segundo año inmediato anterior. 

 

5.) El 5% se distribuirá tomando como base el Índice de Esfuerzo Recaudatorio de los derechos por servicio 

de agua que corresponda a cada Municipio, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

5%5 ie CPMIPM   
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Donde: 

 

eIPM = Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

5

iCPM = Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

i
IERA = Índice del Esfuerzo Recaudatorio de los derechos por suministro de agua en el Municipio i. 

1, Ti
A = Recaudación de los derechos por suministro de Agua en el Municipio i, en el año inmediato anterior.                    

2, Ti
A = Recaudación de los derechos por suministro de Agua en el Municipio i, en el segundo año inmediato anterior. 

 

El dato de población se tomará de la encuesta intercensal 2015, dada a conocer por el Instituto Nacional de Estadística, 

Geografía e Informática. 

 

La información relativa a la recaudación de impuesto predial y los derechos por el servicio de agua, se tomará de la 

Cuenta Pública anual que rindan los Municipios y sus organismos descentralizados al Congreso del Estado, a través de la 

Auditoria Superior, en los formatos autorizados por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

En el caso de que la prestación del servicio público de agua se lleve a cabo a través de organismos estatales, así como de 

empresas concesionarias, la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza podrá designar a 

un Contador Público para que cuantifique la recaudación de agua que corresponda. 

 

La información a que se refieren los dos párrafos anteriores, en todo caso podrá ser revisada y verificada en su contenido 

por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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El Estado considerará como recaudación de impuesto predial y/o los derechos por el servicio de agua, en las bases para 

la distribución de pagos provisionales y definitivos de este fondo, la última información oficial disponible presentada en 

Cuenta Pública anual por los Municipios ante el H. Congreso del Estado. 

 

La información relativa al Padrón Vehicular del Estado, se tomará del registro vehicular de la Secretaría de Finanzas del 

Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

II.- El 13.5% restante del Fondo General de Participaciones se distribuirá en partes iguales entre los 38 

Municipios del Estado. 

 

Para los efectos de este artículo, se entenderá: 

 

Por el ingreso asignable de los derechos por servicio de agua potable será la cantidad cobrada independientemente del 

ejercicio fiscal en que se haya causado, por su consumo, drenaje, alcantarillado recargos, multas, gastos de ejecución, 

conexiones, reconexiones, intereses no bancarios e indemnizaciones, excluyendo las contribuciones adicionales o 

cualquier otro concepto distinto que recaiga sobre el mismo; y,  

 

Por ingreso asignable del impuesto predial será: La cantidad cobrada por el Municipio en el año de calendario de que se 

trate, independientemente del ejercicio fiscal en que se haya causado por concepto del impuesto a la propiedad o 

posesión de la tierra y en su caso construcciones, incluyendo los recargos, sanciones, gastos de ejecución, intereses no 

bancarios e indemnizaciones que se apliquen con relación a este impuesto, excluyendo las contribuciones adicionales 

que recaigan sobre éste, igualmente se excluyen los subsidios o reducciones que, en su caso, se otorguen. 

 

Por Padrón Vehicular del Estado, se considerará el número de vehículos con placas de circulación vigentes en cada 

Municipio, excepto las placas de tipo demostración, policía, motocicletas y autos de colección antigua; mismos que 

deberán estar al corriente en el pago de sus contribuciones vehiculares. 

 

Por índice de esfuerzo recaudatorio, se entiende el crecimiento en la recaudación del cobro del impuesto predial y 

derechos por servicio de agua que tenga cada Municipio conforme a la información presentada en Cuenta Pública por los 

Municipios ante el H. Congreso del Estado. 

 

En el caso de que parte de la información necesaria para la determinación de los coeficientes de participaciones no se 

obtenga oportunamente, la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza utilizará la más 

reciente información oficial disponible. 

 

ARTÍCULO 5. Se autoriza a la Secretaría de Finanzas para crear un Fondo de Contingencia Recaudatoria por el 3% de 

los recursos del Fondo General de Participaciones que estime recibir el Estado en el Presupuesto de Ingresos. 

 

Lo anterior a efecto de prevenir una probable disminución en la ministración de los recursos del Fondo General de 

Participaciones para 2018, proyectado en el Presupuesto de Egresos de la Federación por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 

 

La distribución de los recursos del Fondo General de Participaciones se sujetará a las normas siguientes: 

 

1).- De los recursos del Fondo de Contingencia Recaudatoria, los municipios recibirán el 20% que les 

corresponde conforme al artículo anterior. 

 

2).- Este Fondo se activa en forma compensatoria en los ajustes de los meses de junio y noviembre del año en 

que se trate y en la liquidación definitiva del mes de enero del año siguiente, conforme las liquidaciones reales 

recibidas por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de acuerdo a los coeficientes que a cada 

municipio les corresponde. 

 

3).- La distribución de los recursos se realizará según la diferencia entre el monto programado en el Presupuesto 

de Egresos del Estado y el monto recibido por concepto de Fondo General de Participaciones, aplicando en todo 

caso el coeficiente que corresponda a cada municipio del 20% del Fondo General de Participaciones.  

 

4).- Bajo ninguna circunstancia se rebasará el monto límite establecido del Fondo de Contingencia Recaudatoria 

previsto en Ley de Ingresos para el Estado de Coahuila de Zaragoza del ejercicio 2018. 

 

ARTÍCULO 6. Las participaciones a que se refiere el artículo anterior, se entregarán a los Municipios en la siguiente 

forma: 

 

I.- El día quince y el día último de cada mes, o el día hábil anterior a los señalados cuando los mismos no lo 

fueran, el Estado, en forma provisional, otorgará por concepto de anticipos a cuenta de participaciones, las 
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cantidades que conforme a esta Ley correspondan a cada Municipio, tomando como base la estimación anual 

que el Estado determine en la Ley de Ingresos para el Estado de Coahuila de Zaragoza del ejercicio que 

corresponda, en afinidad con la información y criterios generales que dé a conocer públicamente la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público como base para la estimación de sus ingresos presupuestarios.  

 

La estimación anual de la entidad federativa, podrá ser ajustada por la Secretaría de Finanzas del Estado cuando se 

presenten contingencias que repercutan en una disminución de los ingresos presupuestados. 

Para el cálculo del Índice de Esfuerzo Recaudatorio la información que se utilizará para los pagos provisionales del 

periodo enero a junio, el coeficiente preliminar será el resultado que se obtenga de dividir la recaudación obtenida en el 

segundo año inmediato anterior entre la información obtenida en el tercer año inmediato anterior al ejercicio para el cual 

se realiza en cálculo y; a partir del mes de Julio se determinarán los coeficientes definitivos del resultado que se obtenga 

de dividir la recaudación obtenida en el año inmediato anterior entre la información obtenida en el segundo año 

inmediato anterior al ejercicio para el cual se realiza en cálculo. 

 

Para determinar el coeficiente preliminar relativo al Padrón Vehicular del Estado se considerará el número de vehículos 

con placas de circulación vigentes de acuerdo a la información anual por el concepto señalado que corresponda a cada 

Municipio durante el segundo año inmediato anterior. A partir del mes de julio se utilizará para determinar los 

coeficientes definitivos la información que corresponda a cada municipio del ejercicio inmediato anterior. 

 

1).- La determinación del coeficiente efectivo se hará conforme a la siguiente fórmula: 
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Donde: 

 

CMi =  Coeficiente efectivo de distribución de las 

participaciones del Municipio i, en el año 

en que se realiza el cálculo. 

PTMi=  Participaciones totales del Municipio i, 

correspondiente a la suma de los incisos 1), 

2), 3), 4) y 5), de la fracción I y a la 

cantidad correspondiente a la fracción II del 

artículo 4 de esta Ley. 
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1i

iPTM

= 

Sumatoria total de Participaciones de los 

Municipios. 

 

2).- El cálculo mensual y quincenal de las participaciones se realizará conforme a la siguiente fórmula: 

 

  %20 FGPECMAMA ii  

12

i
i

AMA
PMM   

 

2

i
i

PMM
PQM   

 

Donde:  

 

AMAi=

  

Estimación del anticipo anual del Municipio i 

FGPE= Fondo General de Participaciones del Estado 

PMMi= Pago mensual al Municipio i 



208 PERIODICO OFICIAL martes 19 de diciembre de 2017 

 

PQMi=

  

Pago quincenal al Municipio i 

II.- En los meses de junio y diciembre de cada año, el Estado ajustará, determinará y entregará a los Municipios las 

diferencias que de las participaciones resulten a su favor por los meses de enero a mayo y de junio a noviembre según 

corresponda, o en su caso, de resultar a cargo, se descontarán del siguiente pago. 

 

Dado que el ajuste de enero a mayo se determinó con coeficientes preliminares, se ajustará en el mes de diciembre 

utilizando los coeficientes definitivos. 

 

III.- En el mes de enero del siguiente ejercicio fiscal el Estado determinará la liquidación definitiva del ejercicio 

inmediato anterior y entregará las participaciones que resulten a favor de los Municipios, o en su caso, de resultar a cargo 

se descontarán del siguiente pago.  

 

Para el cálculo de las diferencias a que se refiere la fracción II y de la liquidación definitiva a que se refiere la fracción 

III de este artículo, se tomarán en cuenta las cantidades señaladas en las constancias, ajustes o liquidaciones definitivas 

que se reciban de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el periodo de que se trate. 

 

Las participaciones a que se hace referencia en este artículo podrán afectarse como garantía del cumplimiento de 

obligaciones de pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y consumo de energía eléctrica; sólo 

procederá respecto de los adeudos con vencimientos superiores a 90 días que no puedan ser cubiertos con los recursos 

del Fondo a que se refiere el artículo 19 de esta Ley. También se podrán compensar todo tipo de adeudos, incluyendo sus 

accesorios, relacionados con la omisión total o parcial del entero del impuesto sobre la renta a cargo de sus trabajadores. 

 

Para efectos de estos adeudos deberá entenderse como Derechos y Aprovechamientos por concepto de Agua, los pagos 

que deban realizar los municipios, incluyendo sus organismos operadores de agua, a la Comisión Nacional del Agua del 

derecho por el uso, aprovechamiento o explotación de aguas nacionales de conformidad con la Ley Federal de Derechos 

y por el aprovechamiento por el suministro de agua en bloque en términos de la Ley de Ingresos de la Federación. Así 

mismo, los pagos que deban realizarse por el suministro de agua en bloque, cloración, operación, uso de la 

infraestructura hidráulica para la conducción de volúmenes y entrega de agua. Por consumo de energía eléctrica, se 

entenderá como energía eléctrica suministrada en el período. 

 

Se entenderá como adeudos del impuesto sobre la renta a cargo de los trabajadores de los Municipios: El que se deba o 

se debió determinar, retener y enterar en términos de lo previsto en el Capítulo I del Título IV de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. 

 

ARTÍCULO 7. Los Municipios recibirán el 100% del total del Fondo de Fomento Municipal que perciba el Estado, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 2-A de la Ley de Coordinación Fiscal Federal y sujeto a lo siguiente:  

 

A.- El 90% de este Fondo se distribuirá de la siguiente manera: 

 

I.- El 50.0% en proporción directa a la recaudación del impuesto predial y derechos por el servicio de agua que haya 

tenido cada municipio en el año inmediato anterior para el cual se efectúa el cálculo, en relación con el total recaudado 

por todos los Municipios del Estado, en el mismo ejercicio. 

 

II.- El 50.0% restante se distribuirá en la siguiente forma: 

 

1) El 96.0% de este porcentaje se distribuirá conforme al número de habitantes que tenga cada Municipio en 

relación con el total de la Entidad. 

 

2) El 4.0% restante del porcentaje a que se refiere esta fracción, se distribuirá en proporción inversa a las 

participaciones que por habitante tenga cada Municipio, considerando el resultado de la suma de las 

participaciones a que se refieren las fracciones I y II inciso 1) de este artículo, en el ejercicio de que se trate. 

  

B.- El 10% del Fondo se distribuirá de la siguiente manera: 

 

I.- El 50% en proporción al incremento en la recaudación del impuesto predial, como a continuación se indica. 

 




ti ti

ti

ti

I

I
CP

, ,

,

,  



martes 19 de diciembre de 2017 PERIODICO OFICIAL 209 

 

















2,min

2,

1,

,

ti

ti

ti
RC

RC
I  

Donde: 

 

 es el coeficiente de distribución del municipio i en el año t que se utilizará para distribuir el 50% en 

proporción al incremento en la recaudación del impuesto predial. 

 

Para que el municipio compruebe la existencia de la coordinación fiscal en materia del impuesto predial, el 

convenio correspondiente deberá estar publicado en el Periódico Oficial del Estado, en el entendido de que la 

inexistencia o extinción de dicho convenio hará que se deje de ser elegible para la distribución de esta porción 

del Fondo. 

 

 es el valor mínimo entre el resultado del cociente  y el número 2. 

 

 es la recaudación de predial del municipio que haya convenido la coordinación en materia de dicho 

impuesto con el Gobierno del Estado en el año t y que registren un flujo de efectivo, revisado por la Auditoria 

Superior del Estado y validado por el Comité Federal de Vigilancia de Participaciones. 

 

II.- El 50% en proporción directa a la recaudación del impuesto predial que haya tenido cada municipio que 

haya convenido la coordinación en materia de dicho impuesto con el Gobierno del Estado, conforme a la 

siguiente fórmula. 
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Donde: 

 

CRCi,t es el coeficiente de distribución del municipio i en el año t que se utilizará para la distribución del 50% 

en proporción directa a la recaudación del impuesto predial que haya tenido cada municipio que haya 

convenido la coordinación en materia de dicho impuesto con el Gobierno del Estado, registren un flujo de 

efectivo, revisado por la Auditoria Superior del Estado y validado por el Comité Federal de Vigilancia de 

Participaciones. 

 

El dato de población se tomará de la encuesta intercensal 2015, dada a conocer por el Instituto Nacional de 

Estadística, Geografía e Informática. 

 

La recaudación del impuesto predial y los derechos por el servicio de Agua que el Estado considerará en la 

base para la distribución de los pagos provisionales y definitivos de este fondo, será la última información 

oficial disponible presentada en Cuenta Pública anual por los Municipios ante el Congreso del Estado. 

 

En el caso de que parte de la información necesaria para la determinación de los coeficientes de 

participaciones no se obtenga oportunamente, la Secretaría utilizará la más reciente información oficial 

disponible. 

 

El ingreso por los derechos por servicio de agua potable será la cantidad cobrada independientemente del 

ejercicio fiscal en que se haya causado, por su consumo, drenaje, alcantarillado recargos, multas, gastos de 

ejecución, conexiones, reconexiones, intereses no bancarios e indemnizaciones, excluyendo las contribuciones 

adicionales o cualquier otro concepto distinto que recaiga sobre el mismo; y,  

 

El ingreso asignable del impuesto predial será: La cantidad cobrada por el Municipio en el año de calendario 

de que se trate, independientemente del ejercicio fiscal en que se haya causado por concepto del impuesto a la 

propiedad o posesión de la tierra y en su caso construcciones, incluyendo los recargos, sanciones, gastos de 

ejecución, intereses no bancarios e indemnizaciones que se apliquen con relación a este impuesto, excluyendo 

las contribuciones adicionales que recaigan sobre éste, igualmente se excluyen los subsidios o reducciones 

que, en su caso, se otorguen. 
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La información relativa a la recaudación de impuesto predial y los derechos por el servicio de agua, se tomará 

de los formatos autorizados por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza y 

las cifras deberán de coincidir con de la Cuenta Pública anual que rindan los Municipios y sus organismos  

descentralizados al Congreso del Estado, mismos que deberán ser revisados por la Auditoria Superior y 

aprobados por el Comité Federal de Vigilancia de Participaciones Federales. 

 

La información a que se refiere este artículo, en todo caso podrá ser revisada y verificada en su contenido por 

la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

En el caso de que la prestación del servicio público de agua se lleve a cabo a través de organismos estatales, 

así como de empresas concesionarias, la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de 

Zaragoza podrá designar a un Contador Público para que cuantifique la recaudación de agua que corresponda. 

 

ARTÍCULO 8. Las participaciones a que se refiere el artículo anterior, se entregarán a los Municipios en la siguiente 

forma: 

 

I.- El día quince y el día último de cada mes, o el día hábil anterior a los señalados cuando los mismos no lo 

fueran, el Estado en forma provisional otorgará por concepto de anticipos a cuenta de participaciones, las 

cantidades que conforme a esta Ley correspondan a cada Municipio, tomando como base la estimación anual 

que el Estado determine en la Ley de Ingresos para el Estado de Coahuila de Zaragoza del ejercicio que 

corresponda, en afinidad con la información y criterios generales que dé a conocer públicamente la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público como base para la estimación de sus ingresos presupuestarios.  

 

La estimación anual de la entidad federativa, podrá ser ajustada por la Secretaría de Finanzas del Estado 

cuando se presenten contingencias que repercutan en una disminución de los ingresos presupuestados. 

 

Para determinar los anticipos del periodo enero a junio, el Estado considerará para el coeficiente preliminar la 

recaudación del impuesto predial y los derechos por el servicio de agua, que el Municipio y/o sus organismos 

descentralizados, empresas concesionarias u organismos estatales, hubieran obtenido el segundo año 

inmediato anterior. A partir de Julio se utilizarán los coeficientes definitivos que se determinarán con la 

recaudación obtenida en el año inmediato anterior al que se hace el cálculo. 

 

II.- En los meses de junio y diciembre de cada año, el Estado ajustará, determinará y entregará a los 

Municipios las diferencias que de las participaciones resulten a su favor por los meses de enero a mayo y de 

junio a noviembre según corresponda, o en su caso, de resultar a cargo, se descontarán del siguiente o 

siguientes pagos. 

 

Dado que el ajuste de enero a mayo se determinó con coeficientes preliminares, se ajustará en el mes de 

diciembre utilizando los coeficientes definitivos. 

 

III.- En el mes de enero del siguiente ejercicio fiscal el Estado determinará la liquidación definitiva del 

ejercicio inmediato anterior y entregará las participaciones que resulten a favor de los Municipios, o en su 

caso, de resultar a cargo se descontarán del siguiente pago. 

 

Para el cálculo de las diferencias a que se refiere la fracción II y de la liquidación definitiva a que se refiere la 

fracción III de este artículo, se tomarán en cuenta las cantidades señaladas en las constancias, ajustes o 

liquidaciones definitivas que se reciban de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el periodo de que se 

trate. 

 

ARTÍCULO 9. Los Municipios recibirán el 20% del total del Fondo de Fiscalización y Recaudación que perciba el 

Estado y se distribuirá conforme a lo siguiente: 

 

a) El 100% se distribuirá en proporción directa al número de vehículos registrados en el padrón vehicular de la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza que cuenten con placas de 

circulación vigentes en cada Municipio, en relación con el total de los vehículos en el Estado que cuenten con 

placas de circulación vigentes, registrados en el padrón antes señalado, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

 

 

ia CPMIPM  %100  
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Donde: 

aIPM = Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iCPM = Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iPVA = Padrón Vehicular del Estado con placas de circulación vigentes en el Municipio i. 

 

La información relativa al Padrón Vehicular del Estado, se tomará del registro vehicular de la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

Por Padrón Vehicular del Estado, se considerará el número de vehículos con placas de circulación vigentes en 

cada Municipio, excepto las placas de tipo demostración, policía, motocicletas y autos de colección antigua; 

misma que deberán estar al corriente en el pago de sus contribuciones vehiculares. 

 

Los Municipios que optaron por suscribirse al Anexo No. 1 al Convenio Marco de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Estatal, se abstendrán de otorgar y negarán en todo momento los permisos 

para circular sin placas.  Cuando el Estado realice las revisiones derivadas del ejercicio de sus facultades de 

coordinación en la administración de contribuciones estatales y municipales y detecte alguna irregularidad, lo 

hará del conocimiento al Municipio de que se trate la violación específica, así como a la Comisión 

Permanente Estatal de Funcionarios Fiscales a que se refieren los artículos 13 al 17 de la Ley de Coordinación 

Fiscal del Estado de Coahuila de Zaragoza, para que en un plazo de 10 días hábiles manifieste lo que a su 

derecho convenga.  Transcurrido el plazo y previa opinión de la Comisión Permanente Estatal de Funcionarios 

Fiscales antes citada, en su caso, la Secretaría de Finanzas, reducirá al Municipio infractor un 5% del número 

de vehículos con placas de circulación vigente en su circunscripción territorial. 

 

I.- Para determinar el coeficiente preliminar relativo al Padrón Vehicular del Estado se considerará el número 

de vehículos con placas de circulación vigentes de acuerdo a la información anual por el concepto señalado 

que corresponda a cada Municipio, tomando como base la estimación anual que el Estado determine en la Ley 

de Ingresos para el Estado de Coahuila de Zaragoza del ejercicio que corresponda, en afinidad con la 

información y criterios generales que dé a conocer públicamente la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

como base para la estimación de sus ingresos presupuestarios.  

 

La estimación anual de la entidad federativa, podrá ser ajustada por la Secretaría de Finanzas del Estado 

cuando se presenten contingencias que repercutan en una disminución de los ingresos presupuestados. 

 

II.- En los meses de junio y diciembre de cada año, el Estado ajustará, determinará y entregará a los 

Municipios las diferencias que de las participaciones resulten a su favor por los meses de enero a mayo y de 

junio a noviembre según corresponda, o en su caso, de resultar a cargo, se descontarán del siguiente o 

siguientes pagos. 

 

Dado que el ajuste de enero a mayo se determinó con coeficientes preliminares, se ajustará en el mes de 

diciembre utilizando los coeficientes definitivos.  

 

III.- En el mes de enero del siguiente ejercicio fiscal el Estado determinará la liquidación definitiva del 

ejercicio inmediato anterior y entregará las participaciones que resulten a favor de los Municipios, o en su 

caso, de resultar a cargo se descontarán del siguiente pago. 

 

 

Para el cálculo de las diferencias a que se refiere la fracción II y de la liquidación definitiva a que se refiere la 

fracción III de este artículo, se tomarán en cuenta las cantidades señaladas en las constancias, ajustes o 

liquidaciones definitivas que se reciban de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el período de que se 

trate. 

 

ARTÍCULO 10. Los Municipios recibirán el 20% del total del Fondo de participación del Impuesto Sobre Automóviles 

Nuevos efectivamente cobrado por el Estado, el cual se distribuirá conforme a las reglas siguientes: 

 

I.- El 86.50% que de Participación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos que recibirán los Municipios se 

determinará como sigue: 
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1).- El 41.10% se distribuirá en proporción directa al número de habitantes que tenga cada Municipio en 

relación con el total de la Entidad, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
1%10.41 ia CPMIPM   
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Donde:  

aIPM =    Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

1

iCPM = Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iPo = Población del Municipio i. 

 

2).- El 44.90% se distribuirá en proporción directa a la recaudación que tenga cada Municipio por concepto de 

impuesto predial y derechos por el servicio de agua en relación con el total de la Entidad, de acuerdo con la 

siguiente fórmula: 

 

2%90.44 ib CPMIPM   
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Donde: 

bIPM = Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

2

iCPM = Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iPA = Recaudación de impuesto predial y derechos por el servicio de agua en el Municipio i. 

 

3).- El 4% se distribuirá en proporción directa al número de vehículos registrados en el padrón vehicular de la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza que cuenten con placas de 

circulación vigentes en cada Municipio, en relación con el total de los vehículos en el Estado que cuenten con 

placas de circulación vigentes, registrados en el padrón antes señalado, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
3%4 ic CPMIPM   
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Donde: 

cIPM = Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

3

iCPM = Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iPVA =        Padrón Vehicular del Estado con placas de circulación vigentes en el  

                 Municipio i. 

 

4).- El 5% se distribuirá tomando como base el Índice de Esfuerzo Recaudatorio del impuesto predial y los 

derechos por servicio de agua que corresponda a cada Municipio, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
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Donde: 

dIPM = Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

4

iCPM = Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

i
IERP  = Índice del Esfuerzo Recaudatorio del Impuesto Predial en el Municipio i. 

1, Ti
P = Recaudación de Predial en el Municipio i, en el año inmediato anterior.                    

2, Ti
P = Recaudación de Predial en el Municipio i, en el segundo año inmediato anterior. 

 

El dato de población se tomará de la encuesta intercensal 2015, dada a conocer por el Instituto Nacional de 

Estadística, Geografía e Informática. 

 

La información relativa a la recaudación de impuesto predial y los derechos por el servicio de agua, se tomará 

de la Cuenta Pública anual que rindan los Municipios y sus organismos descentralizados al Congreso del 

Estado, a través de la Auditoría Superior, en los formatos autorizados por la Secretaría de Finanzas del 

Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

En el caso de que la prestación del servicio público de agua se lleve a cabo a través de organismos estatales, 

así como de empresas concesionarias, la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de 

Zaragoza podrá designar a un Contador Público para que cuantifique la recaudación de agua que corresponda. 

 

La información a que se refieren los dos párrafos anteriores, en todo caso podrá ser revisada y verificada en su 

contenido por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

El Estado considerará como recaudación de impuesto predial y/o los derechos por el servicio de agua, en las 

bases para la distribución de pagos provisionales y definitivos de este fondo, la última información oficial 

disponible presentada en Cuenta Pública anual por los Municipios ante el H. Congreso del Estado. 

 

La información relativa al Padrón Vehicular del Estado, se tomará del registro vehicular de la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

5.) El 5% se distribuirá tomando como base el Índice de Esfuerzo Recaudatorio de los derechos por servicio 

de agua que corresponda a cada Municipio, de acuerdo con la siguiente fórmula. 

 

                                                              

5%5 ie CPMIPM   
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Donde: 

eIPM = Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

5

iCPM = Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

i
IERA = Índice del Esfuerzo Recaudatorio de los derechos por suministro de agua en el Municipio i. 
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1, Ti
A = Recaudación de los derechos por suministro de Agua en el Municipio i, en el año inmediato anterior.                    

2, Ti
A = Recaudación de los derechos por suministro de Agua en el Municipio i, en el segundo año inmediato anterior. 

 

II.- El 13.50% restante del Fondo de participaciones del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos que perciba el 

Estado, se distribuirá en partes iguales entre los 38 Municipios del Estado. 

 

III. los Municipios recibirán en los mismos términos de este artículo, el 20% del Fondo de Compensación del 

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, que se establece en el artículo 14 de la Ley Federal Sobre Automóviles 

Nuevos. 

 

Para los efectos de este artículo, se entenderá: 

 

Por el ingreso asignable de los derechos por servicio de agua potable será la cantidad cobrada 

independientemente del ejercicio fiscal en que se haya causado, por su consumo, drenaje, alcantarillado 

recargos, multas, gastos de ejecución, conexiones, reconexiones, intereses no bancarios e indemnizaciones, 

excluyendo las contribuciones adicionales o cualquier otro concepto distinto que recaiga sobre el mismo; y, 

 

Por ingreso asignable del impuesto predial será: La cantidad cobrada por el Municipio en el año de calendario 

de que se trate, independientemente del ejercicio fiscal en que se haya causado por concepto del impuesto a la 

propiedad o posesión de la tierra y en su caso construcciones, incluyendo los recargos, sanciones, gastos de 

ejecución, intereses no bancarios e indemnizaciones que se apliquen con relación a este impuesto, excluyendo 

las contribuciones adicionales que recaigan sobre éste, igualmente se excluyen los subsidios o reducciones 

que, en su caso, se otorguen. 

 

Por Padrón Vehicular del Estado, se considerará el número de vehículos con placas de circulación vigentes en 

cada Municipio, excepto las placas de tipo demostración, policía, motocicletas y autos de colección antigua; 

misma que deberán estar al corriente en el pago de sus contribuciones vehiculares. 

 

Por índice de esfuerzo recaudatorio, se entiende el crecimiento en la recaudación del cobro del impuesto 

predial y derechos por servicio de agua que tenga cada Municipios conforme a la información presentada en 

Cuenta Pública por los Municipios ante el H. Congreso del Estado. 

 

En el caso de que parte de la información necesaria para la determinación de los coeficientes de 

participaciones no se obtenga oportunamente, la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila 

de Zaragoza utilizará la más reciente información oficial disponible. 

 

ARTÍCULO 11. Las participaciones a que se refiere el artículo anterior, se entregarán a los Municipios en la siguiente 

forma: 

 

I.- El día quince y el día último de cada mes, o el día hábil anterior a los señalados cuando los mismos no lo 

fueran, el Estado, en forma provisional, otorgará por concepto de anticipos a cuenta de participaciones, las 

cantidades que conforme a esta Ley correspondan a cada Municipio, tomando como base la estimación anual 

que el Estado determine en la Ley de Ingresos para el Estado de Coahuila de Zaragoza del ejercicio que 

corresponda, en afinidad con la información y criterios generales que dé a conocer públicamente la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público como base para la estimación de sus ingresos presupuestarios.  

 

La estimación anual de la entidad federativa, podrá ser ajustada por la Secretaría de Finanzas del Estado 

cuando se presenten contingencias que repercutan en una disminución de los ingresos presupuestados. 

 

Para el cálculo del Índice de Esfuerzo Recaudatorio la información que se utilizará para los pagos 

provisionales del período enero a junio, el coeficiente preliminar será el resultado que se obtenga de dividir la 

recaudación obtenida en el segundo año inmediato anterior entre la información obtenida en el tercer año 

inmediato anterior al ejercicio para el cual se realiza en cálculo y; a partir de Julio se determinarán los 

coeficientes definitivos del resultado que se obtenga de dividir la recaudación obtenida en el año inmediato 

anterior entre la información obtenida en el segundo año inmediato anterior al ejercicio para el cual se realiza 

en cálculo. 

 

Para determinar el coeficiente preliminar relativo al Padrón Vehicular del Estado se considerará el número de 

vehículos con placas de circulación vigentes de acuerdo a la información anual por el concepto señalado que 

corresponda a cada Municipio durante el segundo año inmediato anterior. A partir del mes Julio se utilizará 

para determinar los coeficientes definitivos la información que corresponda a cada municipio del ejercicio 

inmediato anterior. 
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1).- La determinación del coeficiente efectivo se hará conforme a la siguiente fórmula: 
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Donde: 

CMi =  Coeficiente efectivo de distribución de las participaciones del 

Municipio i, en el año en que se realiza el cálculo. 

PTMi=  Participaciones totales del Municipio i, correspondiente a la suma 

de los incisos 1), 2), 3), 4) y 5) de la fracción I y a la cantidad 

correspondiente a la fracción II del artículo 9 de esta Ley. 




38

1i

iPTM  

Sumatoria total de Participaciones del Impuesto sobre Automóviles 

Nuevos de los Municipios. 

2).- El cálculo mensual y quincenal de las participaciones se realizará conforme a la siguiente fórmula: 

 

  %20 FISANECMAMA ii  

12

i
i

AMA
PMM   

 

2

i
i

PMM
PQM   

 

Donde:  

AMAi =

  

Estimación del anticipo anual del Municipio i 

FISANE 

=  

Fondo de Participación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos del 

Estado. 

PMMi=

  

Pago mensual al Municipio i 

PQMi=

  

Pago quincenal al Municipio i 

 

II.- En los meses de junio y diciembre de cada año, el Estado ajustará, determinará y entregará a los 

Municipios las diferencias que de las participaciones resulten a su favor por los meses de enero a mayo y de 

junio a noviembre según corresponda, o en su caso, de resultar a cargo, se descontarán del siguiente o 

siguientes pagos. 

 

Dado que el ajuste de enero a mayo se determinó con coeficientes preliminares, se ajustará en el mes de 

diciembre utilizando los coeficientes definitivos. 

 

III.- En el mes de enero del siguiente ejercicio fiscal, el Estado, determinará la liquidación definitiva del 

ejercicio inmediato anterior y entregará las participaciones que resulten a favor de los Municipios, o en su 

caso, de resultar a cargo se descontarán del siguiente pago. 

 

Para el cálculo de las diferencias a que se refiere la fracción II y de la liquidación definitiva a que se refiere la 

fracción III de este artículo, se tomarán en cuenta las cantidades señaladas en las constancias, ajustes o 

liquidaciones definitivas que se reciban de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el período de que se 

trate. 

 

ARTÍCULO 12. Los Municipios recibirán el 20% del total de la participación del Impuesto Especial Sobre Producción 

y Servicios por Consumo Estatal de Cerveza, Bebidas Alcohólicas y Tabacos Labrados que perciba el Estado, el cual se 

distribuirá conforme a las reglas siguientes: 
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I.- El 86.50% que de Participación del Impuesto Especial Sobre Producción y  Servicios por Consumo Estatal 

de Cerveza, Bebidas Alcohólicas y Tabacos Labrados que recibirán los Municipios se determinará como 

sigue: 

 

 

1).- El 41.10% se distribuirá en proporción directa al número de habitantes que tenga cada Municipio en 

relación con el total de la Entidad, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
1%10.41 ia CPMIPM   
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Donde:  

aIPM =    Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

1

iCPM =   Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iPo = Población del Municipio i. 

 

2).- El 44.90% se distribuirá en proporción directa a la recaudación que tenga cada Municipio por concepto de 

impuesto predial y derechos por el servicio de agua en relación con el total de la Entidad, de acuerdo con la 

siguiente fórmula: 

 

 
2%90.44 ib CPMIPM   
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Donde: 

bIPM = Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

2

iCPM = Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iPA = Recaudación de impuesto predial y derechos por el servicio de agua en el Municipio i. 

 

 

3).- El 4% se distribuirá en proporción directa al número de vehículos registrados en el padrón vehicular de la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza que cuenten con placas de 

circulación vigentes en cada Municipio, en relación con el total de los vehículos en el Estado que cuenten con 

placas de circulación vigentes, registrados en el padrón antes señalado, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
3%4 ic CPMIPM   
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Donde: 

cIPM = Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

3

iCPM = Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iPVA = Padrón Vehicular del Estado con placas de circulación vigentes en el Municipio i. 

 

 

4).- El 5% se distribuirá tomando como base el Índice de Esfuerzo Recaudatorio del impuesto predial que 

corresponda a cada Municipio, de acuerdo con la siguiente fórmula. 
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Donde: 

dIPM = Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

4

iCPM = Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

i
IERP  = Índice del Esfuerzo Recaudatorio del Impuesto Predial en el Municipio i. 

1, Ti
P =  Recaudación de Predial en el Municipio i, en el año inmediato anterior.                    

2, Ti
P = Recaudación de Predial en el Municipio i, en el segundo año inmediato anterior. 

 

5.) El 5% se distribuirá tomando como base el Índice de Esfuerzo Recaudatorio de los derechos por servicio 

de agua que corresponda a cada Municipio, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
5%5 ie CPMIPM   
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Donde: 

 

eIPM =   Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

5

iCPM =  Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

i
IERA =      Índice del Esfuerzo Recaudatorio de los derechos por suministro de agua en el Municipio i. 

1, Ti
A =       Recaudación de los derechos por suministro de Agua en el Municipio i, en el año inmediato anterior.                    

2, Ti
A =     Recaudación de los derechos por suministro de Agua en el Municipio i, en el segundo año inmediato anterior. 

 

 

El dato de población se tomará de la encuesta intercensal 2015, dada a conocer por el Instituto Nacional de 

Estadística, Geografía e Informática. 

 

La información relativa a la recaudación de impuesto predial y los derechos por el servicio de agua, se tomará 

de la Cuenta Pública anual que rindan los Municipios y sus organismos descentralizados al Congreso del 

Estado, a través de la Auditoria Superior, en los formatos autorizados por la Secretaría de Finanzas del 

Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

En el caso de que la prestación del servicio público de agua se lleve a cabo a través de organismos estatales, 

así como de empresas concesionarias, la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de 

Zaragoza podrá designar a un Contador Público para que cuantifique la recaudación de agua que corresponda. 

 

La información a que se refieren los dos párrafos anteriores, en todo caso podrá ser revisada y verificada en su 

contenido por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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El Estado considerará como recaudación de impuesto predial y/o los derechos por el servicio de agua, en las 

bases para la distribución de pagos provisionales y definitivos de este fondo, la última información oficial 

disponible presentada en Cuenta Pública anual por los Municipios ante el H. Congreso del Estado. 

La información relativa al Padrón Vehicular del Estado, se tomará del registro vehicular de la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

II.- El 13.50% restante del Fondo de participación del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios por 

Consumo Estatal de Cerveza, Bebidas Alcohólicas y Tabacos Labrados que perciba el Estado se distribuirá en 

partes iguales entre los 38 Municipios del Estado. 

 

Para los efectos de este artículo, se entenderá: 

 

Por el ingreso asignable de los derechos por servicio de agua potable será la cantidad cobrada 

independientemente del ejercicio fiscal en que se haya causado, por su consumo, drenaje, alcantarillado 

recargos, multas, gastos de ejecución, conexiones, reconexiones, intereses no bancarios e indemnizaciones, 

excluyendo las contribuciones adicionales o cualquier otro concepto distinto que recaiga sobre el mismo; y, 

 

Por ingreso asignable del impuesto predial será: La cantidad cobrada por el Municipio en el año de calendario 

de que se trate, independientemente del ejercicio fiscal en que se haya causado por concepto del impuesto a la 

propiedad o posesión de la tierra y en su caso construcciones, incluyendo los recargos, sanciones, gastos de 

ejecución, intereses no bancarios e indemnizaciones que se apliquen con relación a este impuesto, excluyendo 

las contribuciones adicionales que recaigan sobre éste, igualmente se excluyen los subsidios o reducciones 

que, en su caso, se otorguen. 

 

Por Padrón Vehicular del Estado, se considerará el número de vehículos con placas de circulación vigentes en 

cada Municipio, excepto las placas de tipo demostración, policía, motocicletas y autos de colección antigua; 

misma que deberán estar al corriente en el pago de sus contribuciones vehiculares. 

 

Por índice de esfuerzo recaudatorio, se entiende el crecimiento en la recaudación del cobro del impuesto 

predial y derechos por servicio de agua que tenga cada Municipio conforme a la información presentada en 

Cuenta Pública por los Municipios ante el H. Congreso del Estado. 

 

En el caso de que parte de la información necesaria para la determinación de los coeficientes de 

participaciones no se obtenga oportunamente, la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila 

de Zaragoza utilizará la más reciente información oficial disponible. 

 

ARTÍCULO 13. Las participaciones a que se refiere el artículo anterior, se entregarán a los Municipios en la siguiente 

forma: 

 

I.- El día quince y el día último de cada mes, o el día hábil anterior a los señalados cuando los mismos no lo 

fueran, el Estado, en forma provisional, otorgará por concepto de anticipos a cuenta de participaciones, las 

cantidades que conforme a esta Ley correspondan a cada Municipio, tomando como base la estimación anual 

que el Estado determine en la Ley de Ingresos para el Estado de Coahuila de Zaragoza del ejercicio que 

corresponda, en afinidad con la información y criterios generales que dé a conocer públicamente la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público como base para la estimación de sus ingresos presupuestarios.  

 

La estimación anual de la entidad federativa, podrá ser ajustada por la Secretaría de Finanzas del Estado 

cuando se presenten contingencias que repercutan en una disminución de los ingresos presupuestados. 

 

Para el cálculo del Índice de Esfuerzo Recaudatorio la información que se utilizará para los pagos 

provisionales del período enero a junio, el coeficiente preliminar será el resultado que se obtenga de dividir la 

recaudación obtenida en el segundo año inmediato anterior entre la información obtenida en el tercer año 

inmediato anterior al ejercicio para el cual se realiza en cálculo y; a partir de Julio se determinaran los 

coeficientes definitivos del resultado que se obtenga de dividir la recaudación obtenida en el año inmediato 

anterior entre la información obtenida en el segundo año inmediato anterior al ejercicio para el cual se realiza 

el cálculo.  

 

Para determinar el coeficiente preliminar relativo al Padrón Vehicular del Estado se considerará el número de 

vehículos con placas de circulación vigentes de acuerdo a la información anual por el concepto señalado que 

corresponda a cada Municipio durante el segundo año inmediato anterior. A partir del mes Julio se utilizará 

para determinar los coeficientes definitivos la información que corresponda a cada municipio del ejercicio 

inmediato anterior. 

 

1).- La determinación del coeficiente efectivo se hará conforme a la siguiente fórmula: 
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Donde: 

 

CMi =  Coeficiente efectivo de distribución de las participaciones del 

Municipio i, en el año en que se realiza el cálculo. 

PTMi=  Participaciones totales del Municipio i, correspondiente a la 

suma de los incisos 1), 2), 3), 4) y 5) de la fracción I y a la 

cantidad correspondiente a la fracción II del artículo 11 de esta 

Ley. 




38

1i

iPTM

=  

Sumatoria total de Participaciones del Impuesto Especial Sobre 

Producción y Servicios por Consumo Estatal de Cerveza, 

Bebidas Alcohólicas y Tabacos Labrados de los Municipios. 

  

 

2).- El cálculo mensual y quincenal de las participaciones se realizará conforme a la siguiente fórmula: 

 

  %20 FIEPSECMAMA ii  

 

12

i
i
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2

i
i

PMM
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Donde: 

 

 

AMAi =

  

Estimación del anticipo anual del Municipio i 

FIEPSE 

=  

Fondo de Participación del Impuesto Especial Sobre Producción y 

Servicios por Consumo Estatal de Cerveza, Bebidas Alcohólicas y 

Tabacos Labrados del Estado 

PMMi=

  

Pago mensual al Municipio i 

PQMi=

  

Pago quincenal al Municipio i 

 

 

II.- En los meses de junio y diciembre de cada año, el Estado ajustará, determinará y entregará a los 

Municipios las diferencias que de las participaciones resulten a su favor por los meses de enero a mayo y de 

junio a noviembre según corresponda, o en su caso, de resultar a cargo, se descontarán del siguiente o 

siguientes pagos. 

 

Dado que el ajuste de enero a mayo se determinó con coeficientes preliminares, se ajustará en el mes de 

diciembre utilizando los coeficientes definitivos. 
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III.- En el mes de enero del siguiente ejercicio fiscal, el Estado determinará la liquidación definitiva del 

ejercicio inmediato anterior y entregará las participaciones que resulten a favor de los Municipios, o en su 

caso, de resultar a cargo se descontarán del siguiente pago. 

 

Para el cálculo de las diferencias a que se refiere la fracción II y de la liquidación definitiva a que se refiere la 

fracción III de este artículo, se tomarán en cuenta las cantidades señaladas en las constancias, ajustes o 

liquidaciones definitivas que se reciban de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el período de que se 

trate. 

 

ARTÍCULO 14. Los Municipios recibirán el 20% del total de la participación del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios por la venta final de gasolinas y diesel efectivamente cobrado por el Estado. 

 

a)  El 70% se distribuirá en proporción directa al número de habitantes que tenga cada Municipio en relación 

con el total de la Entidad, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
1%70 ia CPMIPM   
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Donde:  

aIPM =    Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

1

iCPM =   Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iPo = Población del Municipio i. 

 

b)  El 15% se distribuirá en proporción directa al número de vehículos registrados en el padrón vehicular de la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza que cuenten con placas de 

circulación vigentes en cada Municipio, en relación con el total de los vehículos en el Estado que cuenten con 

placas de circulación vigentes, registrados en el padrón antes señalado, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
2%15 ib CPMIPM   
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Donde: 

bIPM =   Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

2

iCPM =   Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iPVA = Padrón Vehicular del Estado con placas de circulación vigentes en el Municipio i. 

 

c)  El 15% se distribuirá tomando como base el Índice de Esfuerzo Recaudatorio del impuesto predial y los 

derechos por servicio de agua que corresponda a cada Municipio, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
3%15 ic CPMIPM   
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Donde: 

cIPM =   Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

3

iCPM =   Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iIER = Índice del Esfuerzo Recaudatorio en el Municipio i. 

1, TiPA =   Recaudación de Predial y Agua en el Municipio i, en el año inmediato anterior.                    

2, TiPA =   Recaudación de Predial y Agua en el Municipio i, en el segundo  año inmediato anterior. 

 

El dato de población se tomará de la encuesta intercensal 2015, dada a conocer por el Instituto Nacional de 

Estadística, Geografía e Informática. 

 

La información relativa al Padrón Vehicular del Estado, se tomará del registro vehicular de la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

Por Padrón Vehicular del Estado, se considerará el número de vehículos con placas de circulación vigentes en 

cada Municipio, excepto las placas de tipo demostración, policía, motocicletas y autos de colección antigua; 

misma que deberán estar al corriente en el pago de sus contribuciones vehiculares. 

 

La información relativa a la recaudación de impuesto predial y los derechos por el servicio de agua, se tomará 

de la Cuenta Pública anual que rindan los Municipios y sus organismos descentralizados al Congreso del 

Estado, a través de la Auditoría Superior, en los formatos autorizados por la Secretaría de Finanzas del 

Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

Por el ingreso asignable de los derechos por servicio de agua potable, será la cantidad cobrada 

independientemente del ejercicio fiscal en que se haya causado, por su consumo, drenaje, alcantarillado 

recargos, multas, gastos de ejecución, conexiones, reconexiones, intereses no bancarios e indemnizaciones, 

excluyendo las contribuciones adicionales o cualquier otro concepto distinto que recaiga sobre el mismo; y, 

Por ingreso asignable del impuesto predial será: La cantidad cobrada por el Municipio en el año de calendario 

de que se trate, independientemente del ejercicio fiscal en que se haya causado por concepto del impuesto a la 

propiedad o posesión de la tierra y en su caso construcciones, incluyendo los recargos, sanciones, gastos de 

ejecución, intereses no bancarios e indemnizaciones que se apliquen con relación a este impuesto, excluyendo 

las contribuciones adicionales que recaigan sobre éste, igualmente se excluyen los subsidios o reducciones 

que, en su caso, se otorguen. 

 

Por Índice de Esfuerzo Recaudatorio, se entiende el crecimiento en la recaudación del cobro del impuesto 

predial y derechos por servicio de agua que tenga cada Municipios conforme a la información presentada en 

Cuenta Pública por los Municipios ante el H. Congreso del Estado. 

 

La información a que se refieren los tres párrafos anteriores, en todo caso podrá ser revisada y verificada en su 

contenido por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

En el caso de que la prestación del servicio público de agua se lleve a cabo a través de organismos estatales, 

así como de empresas concesionarias, la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de 

Zaragoza podrá designar a un Contador Público para que cuantifique la recaudación de agua que corresponda. 

 

En el caso de que parte de la información necesaria para la determinación de los coeficientes de 

participaciones no se obtenga oportunamente, la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila 

de Zaragoza utilizará la más reciente información oficial disponible. 

 

I.- El día quince y el día último de cada mes, o el día hábil anterior a los señalados cuando los mismos no lo 

fueran, el Estado en forma provisional otorgará por concepto de anticipos a cuenta de participaciones, las 

cantidades que conforme a esta Ley correspondan a cada Municipio, tomando como base la estimación anual 

que el Estado determine en la Ley de Ingresos para el Estado de Coahuila de Zaragoza del ejercicio que 
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corresponda, en afinidad con la información y criterios generales que dé a conocer públicamente la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público como base para la estimación de sus ingresos presupuestarios.  

 

La estimación anual de la entidad federativa, podrá ser ajustada por la Secretaría de Finanzas del Estado 

cuando se presenten contingencias que repercutan en una disminución de los ingresos presupuestados. 

 

Para determinar el coeficiente preliminar relativo al Padrón Vehicular del Estado, se considerará el número de 

vehículos con placas de circulación vigentes de acuerdo a la información anual por el concepto señalado que 

corresponda a cada Municipio durante el segundo año inmediato anterior. A partir del mes Julio se utilizará 

para determinar los coeficientes definitivos la información que corresponda a cada municipio del ejercicio 

inmediato anterior. 

 

II.- En los meses de junio y diciembre de cada año, el Estado ajustará, determinará y entregará a los 

Municipios las diferencias que de las participaciones resulten a su favor por los meses de enero a mayo y de 

junio a noviembre según corresponda, o en su caso, de resultar a cargo, se descontarán del siguiente o 

siguientes pagos. 

 

Dado que el ajuste de enero a mayo se determinó con coeficientes preliminares, se ajustará en el mes de 

diciembre utilizando los coeficientes definitivos. 

 

III.- En el mes de enero del siguiente ejercicio fiscal, el Estado determinará la liquidación definitiva del 

ejercicio inmediato anterior y entregará las participaciones que resulten a favor de los Municipios, o en su 

caso, de resultar a cargo se descontarán del siguiente pago. 

 

Para el cálculo de las diferencias a que se refiere la fracción II y de la liquidación definitiva a que se refiere la 

fracción III de este artículo, se tomarán en cuenta las cantidades señaladas en las constancias, ajustes o 

liquidaciones definitivas que se reciban de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el período de que se 

trate. 

 

IV.- Los recursos que obtengan los municipios de acuerdo a lo previsto en este artículo, podrán afectarse en 

los términos establecidos en los artículos 4-A y 9 de la Ley de Coordinación Fiscal Federal. 

 

ARTÍCULO 15. El Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, quince días después de que la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público publique en el Diario Oficial de la Federación el calendario de entrega de 

participaciones; la información relativa al calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables; así como el monto 

estimado que recibirá cada Municipio de la Entidad, tomando como base la estimación anual que se determine en la Ley 

de Ingresos para el Estado de Coahuila de Zaragoza del ejercicio que corresponda, del Fondo General de Participaciones, 

del Fondo de Fomento Municipal, del Fondo de Fiscalización y Recaudación, del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos y 

del Fondo de Compensación Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 

por Consumo Estatal de Cerveza, Bebidas Alcohólicas y Tabacos Labrados, y del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios por la venta final de gasolina y diesel. 

 

Asimismo, el Gobierno del Estado por conducto de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, publicará trimestralmente en el Periódico Oficial del Estado, el importe de las participaciones entregadas y, en 

su caso, el ajuste realizado al término de cada ejercicio fiscal. 

 

Artículo 16.  Del total del Fondo de Extracción Sobre Hidrocarburos que perciba el Estado, el 20% se distribuirá entre 

los Municipios productores de Gas del Fondo de Extracción Sobre Hidrocarburos se distribuirá entre los Municipios 

productores de Gas donde se encuentren las áreas Contractuales o las áreas de Asignación, considerando la extensión de 

las mismas respecto del total correspondiente a la entidad federativa. 

 

Después de recibir el monto por parte de la Tesorería de la Federación, la entidad entregará a los Municipios estos 

recursos a más tardar en 5 días hábiles posteriores a la recepción.   

 

Artículo 17. Del total del Fondo para Entidades y Municipios Productores de Hidrocarburos que perciba el Estado, el 

20% se distribuirá entre los Municipios productores de Gas donde se encuentren las áreas Contractuales o las áreas de 

Asignación, considerando la extensión de las mismas respecto del total correspondiente a la entidad federativa. 

 

Después de recibir el monto por parte de la Tesorería de la Federación, la entidad entregará a los Municipios estos 

recursos a más tardar en 5 días hábiles posteriores a la recepción.   

 

La totalidad de los recursos del El Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos se 

deberá destinar la inversión en infraestructura para resarcir, entre otros fines, las afectaciones al entorno social y 
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ecológico. Las entidades federativas y municipios podrán destinar hasta el 3% de los recursos para la realización de 

estudios y evaluación de proyectos que cumplan con los fines específicos del Fondo para Entidades Federativas y 

Municipios Productores de Hidrocarburos. 

 

Artículo 18.  Se distribuirá entre los Municipios, el 100% de la recaudación que se obtenga del impuesto sobre la renta 

que efectivamente se entere a la Federación, correspondiente al salario del personal que preste o desempeñe un servicio 

personal subordinado en las dependencias del municipio, así como en sus respectivos organismos autónomos y entidades 

paramunicipales, siempre que el salario sea efectivamente pagado por los entes mencionados con cargo a sus 

participaciones u otros ingresos locales 

 

Después de recibir el monto por parte de la Tesorería de la Federación, la entidad entregará a los Municipios, y estos a su 

vez a sus respectivos organismos autónomos y entidades paramunicipales estos recursos a más tardar en 10 días hábiles 

posteriores a la recepción. 

 

CAPÍTULO II 

DE LAS APORTACIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS 

 

ARTÍCULO 19. Los Municipios recibirán los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal que les correspondan, que destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a 

inversiones, que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y 

de pobreza extrema, en los siguientes rubros: agua potable; alcantarillado; drenaje y letrinas; urbanización municipal; 

electrificación rural y de colonias pobres; infraestructura básica de salud; infraestructura básica educativa; mejoramiento 

de vivienda; caminos rurales e infraestructura productiva rural. 

 

ARTÍCULO 20. El Estado enterará a los Municipios los recursos que les correspondan del Fondo de Aportaciones para 

la Infraestructura Social Municipal considerando el calendario de enteros en que la Federación lo haga en favor del 

Estado. 

 

El cálculo de las aportaciones que corresponda a cada Municipio y el calendario de enteros, se publicarán anualmente en 

el Periódico Oficial del Estado a más tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal que corresponda. 

 

ARTÍCULO 21. Los Municipios podrán disponer de hasta un 2% del total de los recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal que les correspondan, para la realización de un programa de desarrollo 

institucional. Este programa será convenido entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, el 

Gobierno del Estado y el Municipio de que se trate. 

 

Adicionalmente, los Municipios podrán destinar hasta el 3% de los recursos correspondientes en cada caso, para ser 

aplicados como gastos indirectos a las obras señaladas en el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 22. Respecto a las aportaciones a que se refiere el artículo 18 de esta Ley, los Municipios estarán obligados 

a: 

I.- Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban, las obras y acciones a realizar, el costo 

de cada una, su ubicación, metas y beneficios; 

 

II.- Promover la participación de las comunidades en su destino, aplicación y vigilancia, así como en la 

programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se vayan a realizar; 

 

III.- Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados; 

 

IV.- Proporcionar al Gobierno del Estado la información sobre la utilización del Fondo de Aportaciones para 

la Infraestructura Social que le sea requerida, para que el Gobierno del Estado pueda cumplir con la obligación 

de informar a la Secretaría de Desarrollo Social; y 

 

V.- Procurar que las obras que se realicen con los recursos de los Fondos sean compatibles con la preservación 

y protección del medio ambiente y que impulsen el desarrollo sustentable. 

 

ARTÍCULO 23. Los Municipios recibirán el 100% del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios, que reciba el Estado y lo destinarán exclusivamente a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad 

al cumplimiento de sus obligaciones financieras, a la atención de las necesidades directamente vinculadas a la seguridad 

pública de sus habitantes y al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua. 

 

Este fondo se enterará mensualmente a los Municipios de conformidad con los ordenamientos aplicables. 

 

Los Municipios tendrán las mismas obligaciones a que se refieren las fracciones I a la III, del artículo anterior. 
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ARTÍCULO 24. El Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, publicará 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el calendario de entrega de aportaciones, las variables y fórmulas 

utilizadas para su determinación a más tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal que corresponda. 

 

ARTÍCULO 25. El Ejecutivo del Estado tendrá a su cargo emitir la normatividad aplicable a los recursos que se reciban 

de tales Fondos. Competerá a las autoridades de control del Estado fincar las responsabilidades administrativas 

correspondientes, en su caso. 

 

ARTÍCULO 26. Las aportaciones que con cargo a los Fondos de Aportaciones para la Infraestructura Social y para el 

Fortalecimiento de los Municipios y sus accesorios, no serán embargables, ni los gobiernos municipales podrán, bajo 

ninguna circunstancia, gravarlas, afectarlas en garantía, ni destinarlas a fines distintos a los expresamente previstos para 

ellos en los artículos 19, 21 y 23 de esta Ley. 

 

El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, podrá afectarse como garantía del cumplimiento de 

obligaciones de pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y consumo de energía eléctrica cuando así 

lo determine la legislación correspondiente. 

 

 

ARTÍCULO 27. Los Municipios no deberán aplicar gravámenes que contravengan lo dispuesto por la Ley de 

Coordinación Fiscal Federal, ni otorgar estímulos fiscales en relación con las participaciones que reciban. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a partir del primero de enero del año dos mil dieciocho. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las liquidaciones definitivas de las participaciones que corresponden a los Municipios a las 

que se hacen referencia en los Artículos 6, 8, 9, 11, 13 y 14 del ejercicio fiscal 2017, se realizaran en el mes de enero de 

2018, bajo las reglas y disposiciones contenidas en la Ley para la distribución de participaciones y aportaciones federales 

a los Municipios del Estado de Coahuila vigente para ese ejercicio fiscal. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez validadas y aprobadas, tanto por la Auditoria Superior del Estado y el Comité 

Federal de Vigilancia de Participaciones Federales, las cifras de la recaudación del Impuesto Predial y de los Derechos 

por suministro de agua con las que se calcularán las participaciones conforme a los artículos  4, 7, 10, 12, y 14, no 

podrán ser modificadas.  

 

ARTÍCULO CUARTO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciocho días 

del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 

                                          

DIPUTADO PRESIDENTE 

SERGIO GARZA CASTILLO. 

(RÚBRICA) 

                DIPUTADA SECRETARIA                                                                                DIPUTADO SECRETARIO  

MARTHA HORTENSIA GARAY CADENA                                                                  JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ 

                          (RÚBRICA)                                                 (RÚBRICA) 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 18 de diciembre de 2017 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

        JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                        (RÚBRICA) 
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EL C. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 1156.-  

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMA la fracción III del artículo 117; Se ADICIONAN: Los artículos 42-A y 42-B, del 

Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, contenido en el Decreto No. 157, publicada en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado No. 1 de fecha 02 de enero de 2014, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 42-A.- Cancelar, revocar o dejar sin efectos los certificados de sello digital en los términos de las leyes estatales, 

federales y del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que el Estado de Coahuila tenga suscrito con 

la Federación, así como restringir el uso del certificado de la firma electrónica avanzada o cualquier otro mecanismo permitido 

en las disposiciones jurídicas aplicables, y resolver las aclaraciones o solicitudes que presenten los contribuyentes para subsanar 

o desvirtuar las irregularidades detectadas en el ejercicio de las atribuciones a que se refiere este artículo. 

 

ARTÍCULO 42-B.- Llevar a cabo el procedimiento establecido en las leyes estatales, federales y en el Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que el Estado de Coahuila tenga suscrito con la Federación, en aquellos 

casos en que se detecte que un contribuyente ha emitido comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, 

infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar 

bienes que amparen tales comprobantes, o bien, que dichos contribuyentes se encuentren no localizados y se presuma la 

inexistencia de las operaciones amparadas en tales comprobantes. 

 

ARTÍCULO 117.- … 

 

I. a II. … 

 

III.- Por estrados, cuando la persona a quien deba notificarse no sea localizable en el domicilio que haya señalado para efectos 

del registro estatal de contribuyentes, se ignore su domicilio o el de su representante, desaparezca, se oponga a la diligencia de 

notificación y en los demás casos que señalen las Leyes fiscales y este Código. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día primero de enero de dos mil dieciocho. 

  

ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciocho días 

del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 

                                          

DIPUTADO PRESIDENTE 

SERGIO GARZA CASTILLO. 

(RÚBRICA) 

                DIPUTADA SECRETARIA                                                                                DIPUTADO SECRETARIO  

MARTHA HORTENSIA GARAY CADENA                                                                  JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ 

                          (RÚBRICA)                                                 (RÚBRICA) 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 18 de diciembre de 2017 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

        JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                        (RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados por 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.43 (UN PESO 43/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $602.00 (SEISCIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $818.00 (OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,239.00 (DOS MIL DOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por seis meses, $1,120.00 (UN MIL CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.). 

3. Por tres meses, $591.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $25.00 (VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $85.00 (OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $169.00 (CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $301.00 (TRESCIENTOS Y UN PESOS 

00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $602.00 (SEISCIENTOS DOS  

PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2017. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 


